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INTRODUCCIÓN 

La presente Política Regional de Actividad Física y Deporte para la Región de Aysén del General 

Carlos Ibáñez del Campo se enmarca dentro de un proceso amplio en el que el Estado ha buscado 

diseñar e implementar estrategias de corto, mediano y largo plazo en esta materia, teniendo en 

consideración la recientemente aprobada Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016 la 

cual, sirve de marco referencial para la política regional. 

Este documento indicativo regional, es un instrumento que orienta la inversión regional en la 

materia, además de transformarse en una herramienta de gestión para la articulación de planes, 

programas, proyectos, estudios y actores, públicos y privados de los distintos sectores de acción y 

los diferentes niveles territoriales, posibilitando la integración social a través de la actividad física y 

el deporte.  

A continuación, se presentan un conjunto de antecedentes que han estado a la base de la 

elaboración de la Política de Actividad Física y Deporte para la Región de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo.  

PRIMERA PARTE: ANTECEDENTES 

Con el propósito de realizar un diagnóstico completo de la Región de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo que dé cuenta de los distintos factores que pueden incidir en la práctica de 

actividad física y deporte, y que permita identificar fortalezas, debilidades y oportunidades de 

desarrollo, se desarrolla esta sección. La contextualización de la Política Regional de Actividad Física 

y Deporte 2016-2025 de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, se realiza en dos capítulos. El 

primer capítulo corresponde a las características generales de la región, explicitando características 

geográficas y socioeconómicas de la población. El segundo capítulo revisa la Estrategia Regional de 

Desarrollo y otorga el marco en el que se implementa la política regional. 

CAPÍTULO I: Características generales de la región  

La Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, cuya capital es Coyhaique, se divide 

administrativamente en cuatro provincias: Aysén, Capitán Prat, Coyhaique y General Carrera. 

Ubicada en la Patagonia chilena, tiene una superficie de 108.494,4 km2, representando un 14,3% 

de Chile continental e insular (Biblioteca Congreso Nacional, 2016). 

La región de Aysén ha evolucionado a través de acontecimientos históricos, sociales y económicos 

recientes que la caracterizan, esto ha redundado en que sea la región de más tardía incorporación 

plena a la República de Chile. La integración del territorio al resto del país, es un proceso aún sin 

terminar que se inicia en la década del 60 del siglo XX. Esto influye notablemente en su densidad 

poblacional, según proyecciones del INE para el año 2016, Aysén cuenta con una población 



 

 

total de 109.317 habitantes, correspondiente al 0,6% de la población total de Chile. De sus 

habitantes cerca del 52% son hombres y 48% mujeres (proyecciones INE)1. 

La región se caracteriza por ser un territorio con un relieve muy particular, con gran variedad de 

canales marítimos y fiordos, que convierten a la región en un territorio rico en naturaleza y con una 

amplia variedad de paisajes y climas. Tiene un clima frío oceánico, el cual favorece la vegetación 

boscosa de especies singulares.  

La combinación de un territorio con una baja población, muy rica en recursos y belleza natural que 
por su particular situación geográfica y climática, necesita de una alta calidad de vida y un buen 
desarrollo humano necesarios para los habitantes del futuro, para compensar su permanencia en 
un ambiente hasta ahora hostil en el clima, en el aislamiento relativo, en los medios de 
comunicación y especialmente en la disponibilidad de servicios que contribuyan al mejoramiento 
de la calidad de vida de sus habitantes. 

La región tiene como base para una alta calidad de vida, un medio ambiente natural generalmente 
limpio y buenas posibilidades no tradicionales de recreación, a veces limitada por el clima invernal. 
También es favorable la dimensión actual de las ciudades que aún tienen un tamaño a escala 
humana 

Es la zona más rica en aguas dulces de nuestro país. Palena, Baker, Aysén, Bravo y Pascua son los 

principales ríos que conforman su hidrografía. Posee la mayor extensión de hielos continentales 

del mundo, emplazados en los Campos de Hielo Norte y Sur. Lo anterior, convierte a la región en 

un territorio atractivo por su riqueza de áreas naturales y su patrimonio natural y cultural.  

A esta riqueza se agregan las 18 Áreas Silvestres Protegidas (ASP) de la región (5 Parques 

Nacionales, 11 Reservas Nacionales y 2 Monumentos Naturales), que abarcan el 47,9% de la 

superficie regional (5.200.596 has.). Del total ASP, 11 cuentan con personal a cargo de su 

administración in situ, principalmente debido limitaciones que nacen de las grandes distancias que 

existen al interior de este territorio y las deficiencias en accesibilidad. No obstante, en esas 11 ASP, 

la cantidad de visitantes pasó de las 24.090 personas registradas el año 2005, a las 76.701, que las 

visitaron el año 2015. 

Entre las principales actividades económicas que se desarrollan en Aysén, destacan la 

silvoagropecuaria, pesca, minería e industria. Además, el turismo también representa un sector de 

sustento importante. En la caracterización económica, destaca como principal actividad el sector 

silvoagropecuario, predominado por la ganadería, sustentada en la explotación de ovinos y bovinos. 

                                                           

1 De acuerdo a las proyecciones demográficas del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) para el año 2016, los 
hombres de la región son 56.847 en tanto, las mujeres son 52.470 habitantes.  



 

 

De acuerdo a datos entregados por el Ministerio de Agricultura, la región ocupa el tercer lugar en 

Chile, en cuanto a la existencia de ganado ovino (8,1%) y sexto en existencias bovinas (5,2%)2 

Otra área que se destaca es la industria salmonera, que en la región tiene 135 centros de cultivo. 

Por otra parte, más del 45% de la superficie regional es de capacidad forestal, sector de potencial 

desarrollo, mientras que el área industrial asoma como sector de creciente desarrollo, favorecido 

por la Carretera Austral y la especialización de la industria vinculada al rubro pecuario. Finalmente, 

la generación de energía eléctrica es otro gran potencial local, ya que Aysén es la región más rica en 

recursos hidroeléctricos de todo el territorio nacional. 

 
Gráfico 1: Índice de Actividad Económica Regional de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Índice de Actividad Económica Regional, 2015. 

El “Índice de Desarrollo Regional (IDERE 2016)3”, que evalúa y analiza seis dimensiones relevantes 

para el desarrollo: educación, salud, seguridad, conectividad, bienestar socioeconómico y actividad 

económica el desarrollo de la Región de Aysén es de un nivel bajo. La evaluación de las dimensiones 

en la región que se encuentran por debajo del promedio nacional son: educación, salud, 

conectividad y seguridad. Actividad económica se encuentra a nivel intermedio y solo bienestar 

socioeconómico se encuentra por sobre el promedio nacional. Lo anterior, posiciona a la Región de 

                                                           

2 http://aysen.minagri.gob.cl/nuestra-region/vision-de-la-region/ 

3 El Índice de Desarrollo Regional (IDERE) es una herramienta que mide el desarrollo a nivel territorial desde una perspectiva 
multidimensional, a través de 6 dimensiones: educación, salud, bienestar socioeconómico, actividad económica, conectividad y 
seguridad.  
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Aysén con un desarrollo relativo bajo (0,451), antecedido por La Araucanía (0,413), Arica y 

Parinacota (0,436) y el Maule (0,439). 

Características socioeconómicas de la población regional 

Según datos de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), la región de Aysén presenta 

un incremento en la obesidad infantil (1ro básico) del 21,6% al 30,4% entre los años 2001 y 2014. 

Las comunas más afectadas por este problema, al año 2014, son las de Guaitecas (52,6%), Chile 

Chico (43,8%) y Aysén (34,5%). 

 

Entre los adultos mayores bajo control en el sistema público de salud, el porcentaje de población 

con obesidad fue de un 32,6% el año 2014 y aumentó al 37,5% al año siguiente, (MINSAL 2015). 

 

Por otra parte, en la población regional la prevalencia en el consumo diario de tabaco, pasó del 

26,1% al 21,1% entre los años 2002 y 2014. En los mismos años, los registros nacionales fueron de 

30,6% y 22,7%, respectivamente (MINSAL) 

 

Asimismo, las mayores causas de mortalidad registradas al año 2013 (MINSAL) en la región son los 

tumores (24,3%), seguidos de las enfermedades circulatorias (23,7%) y respiratorias (15,1%). Sobre 

las muertes causadas por enfermedades del sistema circulatorio, en el mismo año, el 15,8% se debió 

a enfermedades hipertensivas y un 20,4% a enfermedades cerebro-vasculares. El infarto agudo al 

miocardio destaca como la causa de muerte más importante en este segmento, con un 38,9% de los 

casos. 

En otro plano, de acuerdo a los resultados de la última encuesta de caracterización socioeconómica 

(CASEN 2015), la pobreza por ingreso en la región alcanzó 6,5%. En tanto en pobreza 

multidimensional4 se registró un 16,9%. Ambos resultados se encuentran por debajo del porcentaje 

nacional (11,7% personas en situación de pobreza por ingresos y 20,9% pobreza multidimensional). 

En el desagregado de la evaluación de las dimensiones de pobreza multidimensional, las mejores 

evaluadas son trabajo y seguridad, vivienda y entorno y redes y cohesión. En tanto, educación y 

salud están por sobre el promedio nacional. 

Tabla 1: Pobreza multidimensional en la región, año 2015. 

Dimensión Promedio Región por dimensión Promedio Nacional por dimensión 

                                                           

4 Desde el año 2009 en nuestro país se comenzó a implementar una medición multidimensional de la pobreza, que incluía 

cuatro variables: Educación, salud, trabajo y seguridad social y viviendas y entornos. De acuerdo a los compromisos 

establecidos en el año 2015, este año se incorporó la dimensión redes y cohesión social que contempla 3 categorías de 

indicadores: apoyo y participación social, trato igualitario y seguridad. La pobreza así entendida, es una fenómeno 

complejo y multidimensional, cuyo análisis no se restringe a la variable ingreso y permite tener una mirada integral de la 

realidad social. 



 

 

Educación  30,9% 25,8% 

Salud 12,9% 12,9% 

Trabajo y seguridad social 27,3% 21,1% 

Vivienda y entorno  27,1% 24,5% 

Redes y cohesión social 2,4% 5,7% 

Pobreza Multidimensional 20,9% 16,9% 

Fuente: CASEN (2015) 

Adicionalmente y en relación a los datos longitudinales, Aysén es una de las regiones que presenta 

los menores índices de pobreza por ingreso y multidimensional. Siendo la tercera con menores 

índices de pobreza por ingreso y la segunda con menores índices de pobreza multidimensional5.  

En el análisis de la distribución de ingresos, el balance en la región es positivo. El promedio de 

ingresos autónomos6 es de 835 mil pesos, mayor al nacional que corresponde 832 mil pesos (CASEN, 

2015). 

CAPÍTULO II: La Estrategia Regional de Desarrollo marco de la actividad física y el deporte 

La Estrategia Regional de Desarrollo, identifica la visión que la región tiene de sí misma y la ruta que 

se ha trazado para conseguir el desarrollo a partir de sus fortalezas, debilidades y particularidades.  

Esta estrategia es el marco desde el cual se diseña la Política Regional de Actividad Física y Deporte, 

empalmando directamente este instrumento con las líneas de acción que se priorizarán más 

adelante.  

1. Estrategia Regional de Desarrollo de la Región de Aysén 

La Estrategia de Desarrollo Regional (ERD) de la Región de Aysén (2009-2030) y estuvo a cargo del 

Gobierno Regional de Aysén, a través de la División de Planificación y Desarrollo Regional, en 

conjunto con la Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL) de la Organización de 

las Naciones Unidas, a través del Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica 

y Social (ILPES).  

En su diagnóstico, aborda diversas temáticas asociadas al desarrollo regional desde una perspectiva 

multidimensional, los cuales se señalan a continuación: 

I. Antecedentes Geomorfológicos. 

II. Poblamiento y Territorio. 

                                                           

5 En pobreza por ingreso las regiones con menores porcentajes son Magallanes (4,4%), Antofagasta (5,4%) y Aysén. En 

tanto, la región con menor índice de pobreza Multidimensional es Magallanes (9,1%). 
6 Ingreso por concepto de sueldos y salarios, ganancias provenientes del trabajo independiente, auto provisión de bienes 

producidos por el hogar, bonificaciones, gratificaciones, rentas, intereses, así como jubilaciones, pensiones, montepíos y 

transferencias entre privados 



 

 

III. Patrimonio Ambiental: Recursos Naturales. 

IV. Crecimiento y Desarrollo Económico. 

V. Capital Humano y Social: Crecimiento, Vinculación y Participación. 

En relación con los antecedentes Geomorfológicos se constata que, territorialmente, la región es la 

tercera más grande del país, con 35% de su superficie cubierta por bosque nativo configurándose 

como el mayor sistema de áreas verdes protegidas, la región también concentra el 35% del total 

nacional de recursos hídricos y posee una enorme diversidad de ecosistemas y biodiversidad 

terrestre y acuícola. El suelo agrícola en la región es escaso puesto que en su mayoría presenta 

pendientes o superficie rocosa producto de la era glaciar. 

En lo asociado al Poblamiento y Territorio las referencias de la población se destaca un dinámico 

crecimiento de la población desde 1930, aumentando 9,5 veces, y una progresiva urbanización que 

se expresa en la disminución de la población rural del 80% al 11% y el aumento de las localidades 

urbanas de 8 a 23 entre 1960 y 2002. Debido a la particularidad del territorio, Aysén tiene múltiples 

problemas de conectividad terrestre, marítima, aérea y en términos de comunicaciones.  

En relación con el Patrimonio Ambiental, la región cuenta con importantes cuencas, lagos, ríos 

glaciares y ventisqueros. Destacan el río Baker, el lago General Carrera, el Lago O’Higgins y Campos 

de Hielo Norte y Sur, configurando la mayor reserva de agua dulce del hemisferio sur, después de la 

Antártica.  

Respecto del crecimiento y desarrollo económico la región ha experimentado un crecimiento mayor 

que el del país, siendo el crecimiento promedio de 5,2% anual entre 1985 y 2006, la representación 

nacional de la región en el PIB pasó de un 6% a un 7%. La tasa de desempleo de la región ha sido 

históricamente inferior al promedio del país, excepto entre los años 2004 y 2007, estabilizándose 

en torno al 4%. A su vez la pobreza ha disminuido desde un 32,8% n 1990 a un 9,2% en 2007, al 

tiempo que la inversión pública regional crece al 10% anual. Las principales áreas productivas de la 

región son: la salmonicultura, el sector forestal, la ganadería bovina y el turismo. 

En materia de Capital Humano y Social: crecimiento, vinculación y participación, se divide en dos 

grandes temas: Desarrollo Social y Capital Social. La región de Aysén presenta una inversión entre 

cuatro y cinco veces mayor que el promedio nacional en desarrollo social, lo que se explica 

fundamentalmente por los recursos invertidos en obras públicas, además es mayor la inversión en 

vivienda y salud que en educación y previsión.  

1.1 Imagen objetivo ERD 

La imagen objetivo de la región de Aysén destaca, la conectividad, poniendo énfasis en su imagen 

“integrada con amplia conectividad” tanto en términos físicos como digitales. A fin de “sus zonas 

interiores se vinculen con el resto del territorio, y éste, con el país y el mundo”, por esa vía se espera 

que exista un “patrón de poblamiento creciente y más equilibrado territorialmente”. 



 

 

Adicionalmente, se pone énfasis en una región sustentable que aspira a “una alta calidad de vida y 

una identidad cultural consolidada alrededor del uso sustentable de los recursos naturales”. 

Respecto del desarrollo económico, se enfatiza en una estructura productiva basada en actividades 

de mayor valor agregado, calidad y diversificación fortaleciendo las PYME. Cuya estructura de 

producción se centrará en el desarrollo del “turismo sostenible de calidad internacional”, en la 

consolidación de un sector agrícola competitivo, el fortalecimiento del sector silvoagropecuario y la 

investigación científica de alto nivel. 

Todo lo anterior se sustenta en que la región se requiere de “una real preocupación por los 

problemas ambientales de la región” pensándola como una “reserva de vida”. Además, para poder 

cumplir con este propósito es necesario contar con una “gestión pública descentralizada, 

coordinada y eficiente” y “la implementación de programas de gobierno de largo plazo”. 

1.2 Lineamientos, objetivos generales y líneas de acción 

La EDR de la región de Aysén se desarrolla en tres niveles, el primero de estos niveles corresponde 

a la Visión o Imagen Objetivo, en el que se desarrollan ocho objetivos. Los cuales se enumeran a 

continuación: 

1. Conectar a la región física, virtual e internamente con el país y con el resto del mundo, 

potenciando su desarrollo territorial y su inserción nacional e internacional, manteniendo 

sus particularidades culturales y ambientales. 

2. Incrementar la población a partir de un patrón de asentamientos humanos que permita 

sustentar actividades económicas y sociales sobre el territorio regional, aportando a la 

diversidad cultural y fortaleciendo el sentido de pertenencia territorial. 

3. Disponer de adecuados niveles de capital humano y social que aseguren un proceso de 

desarrollo endógeno y participativo. 

4. Operar con elevados niveles de eficiencia, encadenamientos y competitividad, en la 

actividad económica regional, de acuerdo con las diversas vocaciones productivas acordes 

al territorio. 

5. Promover la valoración que tienen los habitantes respecto de su patrimonio ambiental a 

través de mecanismos adecuados para su protección y uso sustentable. 

6. Dotar a la región con una matriz energética eficiente, diversificada y de bajo costo para los 

consumidores, que sustente las actividades económicas y sociales. 

7. Facilitar un acceso equitativo de la población a servicios sociales de calidad que aseguren 

una atención de salud oportuna y especializada y el acceso a servicios educacionales en 

todos sus niveles, permitiendo el mejoramiento continuo de la calidad de vida de sus 

habitantes. 

8. Integrar y adaptar el ser aisenino a los procesos de modernización, valorizando su 

patrimonio cultural y su identidad regional. 



 

 

De lo anterior se desprende que, dentro de los lineamientos estratégicos de desarrollo regional, dos 
de los objetivos se vinculan con el desarrollo y la práctica de la actividad física y el deporte. 
El objetivo N° 3 señala “Disponer de adecuados niveles de capital humano y social que aseguren un 
proceso de desarrollo endógeno y participativo”, lo que encuentra directa relación con el objetivo 
1.3 de esta Política Regional, que propone “fortalecer la calidad de la enseñanza y práctica de 
actividad física y deporte, a nivel escolar y parvulario y a nivel de deporte de participación social, 
por medio de la capacitación y formación de recurso humano especializado”. De esta forma, la 
capacitación de recurso humano vinculado a la actividad física y deportiva, contribuiría a mejorar 
los niveles de capital humano de la región. 
 
En el objetivo N° 7 de la Estrategia de Desarrollo Regional, se menciona “Facilitar un acceso 
equitativo de la población a servicios sociales de calidad que aseguren una atención de salud 
oportuna y especializada y el acceso a servicios educacionales en todos sus niveles, permitiendo el 
mejoramiento continuo de la calidad de vida de sus habitantes”. De este, una de sus iniciativas está 
asociada a actividades físicas y deportivas de forma directa: Fortalecimiento del deporte y 
actividades de recreación física. 
 
En los siguientes niveles y en términos generales, se resalta la conectividad de la región priorizada 
como estrategia, que contempla iniciativas como construcción de rutas, infraestructura y nuevos 
caminos de inter-conexión regional. El desarrollo económico, mediante la diversificación de la 
matriz productiva y el desarrollo social, asegurando la participación y resguardo su acceso a los 
servicios sociales. Todo lo anterior, en el marco de mantener las características e identidad regional. 
 
Es necesario destacar que el GORE Aysén ha previsto que durante el año 2017 se finalice el proceso 
de calibración de la Estrategia Regional de Desarrollo, con la posible modificación de objetivos para 
integrar líneas de acción que en el documento actual no están contempladas.  
 
En virtud de este proceso de calibración del instrumento regional, el concepto “Calidad de vida para 
la población” será integrado como objetivo o línea de acción, lo que abrirá un nuevo y mayor espacio 
al sector deporte para vincular su Política Regional con la Estrategia de Desarrollo Regional. 
 

 

 

 



 

 

SEGUNDA PARTE: DIAGNÓSTICO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA REGIÓN  

CAPÍTULO III: Situación de la práctica de actividad física y deporte. 

Población Adulta 

La Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (ENHADF, 2015)7, enfocada en la 

población adulta desde 18 años, arroja que en la región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo el 23,0% de la población declara que practicar actividad física o deporte y el 77,0% declara 

no realizar algún tipo de actividad física o deporte. Adicionalmente, el análisis regional arroja que a 

un 50,6% le interesa el deporte y la actividad física pero no lo práctica, y un 26,4% no tiene interés 

ni práctica actividad física o deporte.   

Al preguntar por las actividades que la gente prefiere realizar durante su tiempo libre, la práctica de 

deporte y actividad física se posiciona en quinto lugar con un 8,0% de las preferencias, por debajo 

de ver televisión, descansar o dormir, escuchar música y salir a reunirse con los amigos. 

Gráfico 2. Porcentaje de personas practicantes de actividad física y deporte en la región de Aysén del 

General Carlos Ibáñez del Campo 

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

Al analizar los datos por sexo, se observan diferencias en cuanto a la práctica de la actividad física y 

el deporte, ya que en los hombres el nivel de práctica e interés arroja un 30,8% mientras que, en las 

mujeres, corresponde a un 15,4%. No obstante, no se observan diferencias significativas respecto 

del interés, pero no practican actividad física, ambos con porcentajes del alrededor del 50% 

(hombres 50,7% y mujeres 50,5%).  Y, la diferencia es mayor respecto de no practica ni le interesa 

                                                           

7  Nota aclaratoria: Para la tabla 1 (o gráfico 1) los datos son ponderados y tienen representatividad nacional-regional con los márgenes 
de error establecidos y que aparecen en la ficha técnica (en anexos), y los datos que se presentan posterior a la tabla 1 son producto del 
análisis de casos por región para un mejor entendimiento de la realidad regional” (Para todas las regiones exceptuando la Región 
Metropolitana. Para la región de Aysén 360 casos) 
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la actividad física o deporte, lo que entre las mujeres corresponde a un 32,2% y en hombres a un 

17,8%. 

Gráfico 3. Porcentaje de personas practicantes de actividad física y deporte en la región de Aysén según 

sexo. 

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

Respecto del análisis por territorio en la región se observan diferencias menores. En las zonas 

urbanas un 20,1% de las personas indican que tiene interés y practican actividad física o deporte, lo 

que zonas rurales corresponde a un 27,8%. Complementariamente, le interesa la actividad física y 

el deporte, pero no los practica, en zonas urbanas corresponde a un 51,0%, lo que es inferior en 

zonas rurales con un 48,6%. Mientras que, no presentan interés y no practican actividad física o 

deporte, en zonas rurales es de un 22,2% y en zonas urbanas corresponde a un 27,4%  

Gráfico 4. Porcentaje de personas practicantes de actividad física y deporte en la región de Aysén según 

territorio. 

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

La relación entre el nivel socioeconómico y el interés y práctica de la actividad física y deporte se 

observan diferencias, el nivel de interés y práctica disminuye a medida que se desciende por nivel 

socioeconómico, en el grupo socioeconómico alto corresponde a un 30,8%, en el nivel medio 28,6% 
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y finalmente, para el grupo socioeconómico bajo se reduce a un 15,1%. Asimismo, le interesa la 

actividad física y el deporte es mayor en el nivel socioeconómico alto (61,5%), lo que disminuye en 

el nivel socioeconómico bajo (50,5%) y el nivel socioeconómico medio es el que tiene menor 

preferencia (49,7%). Al contrario, el nivel de desinterés e inactividad la tendencia se invierte, en el 

nivel socioeconómico es bajo es mayor (32,8%), disminuyendo en el nivel socioeconómico medio 

(20,5%) y significativamente menor el nivel alto (7,7%). 

Gráfico 5. Porcentaje de personas practicantes de actividad física y deporte en la región de Aysén según 

nivel socioeconómico. 

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

La edad es una variable relevante en la práctica y el interés de la actividad física y deporte, donde 

son las personas jóvenes las que presentan los mayores porcentajes (40,5%), en el caso de los 

adultos el porcentaje es menor (27,9%), mientras con una diferencia menor los adultos mayores, 

arrojan un 10,7% de interés y practica actividad física y/o deporte. Adicionalmente, al analizar los 

datos del porcentaje que tiene interés, pero no practica, se observa que si bien hay diferencias estas 

son menores, ya que en los adultos son quienes presentan mayores niveles de interés, 52,7%, 

seguido por adultos mayores 50,9% y el 47,3% de los jóvenes declara interés, pero no practica. 

Mientras que, el 34,8% de los adultos mayores señala que no tiene interés ni practica actividad 

física, lo que en adultos corresponde a un 19,4% y el jóvenes a un 10,8%.  
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Gráfico 6. Interés en la práctica de actividad física y deporte según rango etario 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

Al consultar a la población de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo los motivos por los cuales 

no realiza actividad física, la principal razón es la falta de tiempo (54,6%), seguido en proporciones 

similares por la edad (15,3%), falta de interés (14,9%) y problemas de salud (11,5%) y finalmente, 

con porcentajes menores calidad del recinto (3,1%) y falta de dinero (0,8%) son las principales 

razones por las cuales no se practica actividad física o deporte en la región.  

Gráfico 7. Motivos por los cuales la población no practica actividad y/o deporte.  

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

En cuanto a las razones por las que se dejó de realizar actividad física o deporte, la razón más 

importante fue integrarse a un trabajo (30,6%) y dejar los estudios (27,6%). Los siguientes factores 

que se resaltan en la región son problemas de salud (18,7%) y el nacimiento de un hijo o hija (15,7%).  

Y, con porcentajes menores se observa cambio de barrio (4,5%) y falta de dinero (3,0%) 
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Gráfico 8. Acontecimientos que influyeron para no practicar actividad y/o deporte.  

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

Preferencias en la práctica de actividad física y deporte 

Entre las principales actividades físicas y deportivas que se realizan en la región, el fútbol destaca 

preponderantemente con un 37,0%. Le siguen, running con un 13,4% y acondicionamiento físico 

con un 10,1%. Con iguales porcentajes de preferencia (6,7%) se observan el baile y correr y 

finalmente, con menores porcentajes de incidencia, entre las preferencias de prácticas de actividad 

física a nivel regional, son las caminatas (5,9%) y artes marciales (4,2%). 

Tabla 3. Actividades físicas y deportes que se desarrollan en la región 

ACTIVIDAD % REGIONAL % NACIONAL 

Futbol, futbolito, baby futbol 37,0% 26,1% 

Acondicionamiento físico, ejercicios, fitness, gimnasia 13,4% 13,6% 

Ciclismo, bicicleta, estática, descenso, freestyle, spinning 10,1% 11,1% 

Baile (baile latino, bale religioso, baile entretenido) 6,7% 10,4% 

Correr, trotadora, running 6,7% 11,8% 

Caminatas, paseos, trekking 5,9% 5,4% 

Artes marciales, body combat, MMA, box, fuerza bruta, karate 4,2% 2,0% 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

Las preferencias en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, se caracterizan por 

hacer uso de espacios privados, concentrando un 40,0% del total regional. Le siguen los espacios 

públicos como calles y plazas (17,1%), y los recintos públicos (12,9%). Los siguientes espacios de 

preferencia regional son recintos de otras organizaciones (11,4%), en la casa propia (5,7%). Y con 

mismos porcentajes de preferencia (4,3%) parques públicos urbanos y recintos de organizaciones 
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deportivas. Finalmente, los espacios de menor preferencia son recintos de lugar del trabajo (2,9%) 

y recintos del lugar de estudio (1,4%)  

Gráfico 9. Tipo de recinto en el que práctica actividad física o deporte en la región. 

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

Finalmente, al preguntarle a la población que actividades físicas o deportivas deberían realizarse en 

sus barrios o comunas, un 16,6% de la población prefiere los talleres de gimnasia (aeróbica, baile 

entretenido, etcétera). La segunda actividad mencionada son los talleres de fútbol y futbolito 

(11,6%). Seguido por talleres de natación, deportes acuáticos y submarinos (9,4%). Otras de las 

actividades que presentó un porcentaje similares de preferencia son los talleres de ejercicios de 

relajación (9,0%) y talleres de ejercicios de yoga (8,5%). 

Las siguientes preferencias como actividades de preferencia para realizar en la región son talleres 

de baby fútbol (7,5%), talleres de acondicionamiento físico (6,2%), talleres de basquetbol (6,1%) y 

finalmente, talleres de danza (5,6%) 

 

Tabla 4. Preferencias de la actividad física y deporte de la población regional 

ACTIVIDAD % REGIONAL % NACIONAL 

Talleres de gimnasia (aeróbica, en el agua, baile entretenido) 16,6% 19,6% 

Talleres de fútbol, futbolito 11,6% 9,7% 

Escuelas de natación, deportes acuáticos y submarinos 9,4% 10,9% 

Talleres de ejercicios de relajación como Tai chi o Yoga 9,0% 9,9% 

Talleres de ejercicios de yoga, pilates. Tai chi 8,5% 7,0% 

Talleres de baby futbol 7,5% 6,0% 

Talleres de acondicionamiento físico (fitness) 6,2% 6,1% 
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Talleres de básquetbol 6,1% 3,8% 

Talleres de danza (árabe, afro, flamenco, entre otras) 5,6% 5,0% 

Deportes de contacto: karate, taekwondo, boxeo, entre otros 4,2% 3,5% 

Fuente: Ministerio del Deporte. Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física y Deporte (2015) 

Población Escolar 

Actualmente, las horas de clases de Educación Física para la población escolar de entre 6 y 14 años 

se encuentran distribuidas de la siguiente forma: 

Tabla 5: Horas pedagógicas de educación física. 

NIVEL DESCRIPCIÓN 

1° a 4° Básico. 4 horas pedagógicas (45 minutos) semanales. 180 

minutos semanales de actividad física obligatoria. 

5° Básico a 4° Medio. 2 horas pedagógicas (45 minutos) semanales. 90 

minutos semanales de actividad física obligatoria 

Fuente: Elaboración propia en base a información del Ministerio de Educación. 

El Estudio Nacional de Educación Física 8º básico 2015 implementado por la Agencia de Calidad de 

la Educación se realiza en todo el país y busca tener un diagnóstico de la condición física de los 

estudiantes de este grado. Para ello se evalúa en niños y niñas: antropometría8, resistencia aeróbica 

y rendimiento cardiovascular9, rendimiento muscular10, flexibilidad11 y potencia aeróbica 

máxima12.En la Región de Aysén, se encuentra que para los aspectos estructurales de la condición 

física solo un 6% de los participantes presenta niveles satisfactorios. Para los aspectos funcionales 

de la condición física se tiene que un 38% de los participantes tiene un nivel satisfactorio. Además, 

para ambos indicadores se observa una baja en los índices de cumplimiento entre las mediciones 

de 2014 y 2015.  

Tabla 6: Condición de Alumnos de 8vo Básico en la Región de Aysén 

AÑO ASPECTOS ESTRUCTURALES ASPECTOS FUNCIONALES 

                                                           

8 Aspectos relacionados con las dimensiones corporales de una persona. Las pruebas aplicadas para evaluar este 
componente permiten determinar el Índice de Masa Corporal (IMC) y la acumulación de grasa en la zona central del 
cuerpo.  
9 Capacidad biológica que permite mantener un esfuerzo a intensidad media o baja con suficiente aporte de oxígeno. Para 
estimar el rendimiento cardiovascular, se usa como fundamento científico la frecuencia cardíaca y el consumo de oxígeno. 
10 Capacidad de trabajo de los músculos. Dentro de este componente, se evaluó la fuerza y la resistencia muscular. La 
fuerza muscular es la capacidad de un músculo o un grupo de músculos de generar tensión; la resistencia muscular hace 
referencia a la capacidad de los músculos de aplicar una fuerza submáxima3 de forma repetida o de mantener una 
contracción muscular durante un período de tiempo prolongado. 
11 Capacidad funcional de las articulaciones de moverse en todo su rango o bajo la influencia de fuerzas externas, sin dañar 
músculos ni articulaciones. Está determinada por dos componentes: la movilidad articular y la elasticidad muscular 
12 Es la capacidad máxima de consumo de oxígeno del organismo durante un esfuerzo físico máximo. 



 

 

Satisfactorio No Satisfactorio Satisfactorio No satisfactorio 

2014 7% 93% 37% 63% 

2015 9% 91% 41% 59% 
Fuente: Elaboración propia a partir de Agencia Nacional de Calidad de la Educación (2015) 

Estos resultados ponen en vista la urgencia de redoblar esfuerzos para enfrentar el sedentarismo y 

los malos hábitos de vida en la infancia, que de mantenerse a lo largo de la vida, se traducirán en 

mermas importantes en la calidad de vida y salud de la población.   

Análisis de la implementación de programas públicos en la región, según modalidad 

Las modalidades deportivas contempladas en la Ley del Deporte (2001) se han expresado en un 

conjunto de programas e iniciativas públicas, con apoyo del sector privado y de la sociedad civil, que 

han permitido fomentar la actividad física y el deporte, desde sus diversas manifestaciones. A 

continuación, se describen de forma general, los principales componentes de la oferta programática 

que el Instituto Nacional de Deportes ha desarrollado entre los años 2002 y 2014 en la región de 

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo.  

Deporte Formativo. 

Esta modalidad está enfocada en el desarrollo de espacios para la práctica de actividades físicas 

variadas e integrales, orientadas para niños y niñas con edades entre 2 a 14 años, pertenecientes al 

sistema parvulario y escolar, con un enfoque biopsicosocial y con énfasis en la capacitación y 

actualización de conocimientos de los recursos humanos involucrados en el ámbito de la formación 

motriz infantil y el deporte escolar. 

En la región está orientado a utilizar al deporte como medio formador de valores, habilidades y 

conocimientos, fundamental para la creación de hábitos perdurables en niñas y niños, incorporando 

desde la más temprana edad a la actividad física y el deporte en el curso de vida. 

Actualmente, estas actividades se concentran a través de la implementación de Escuelas Deportivas 

Integrales (EDI), las que incluyen equipos multidisciplinarios en donde destaca el aporte de 

nutricionistas, lo cual es primordial en nuestra región que de acuerdo a los estudios de JUNAEB13 se 

encabeza con los más altos índices de obesidad infantil. 

El siguiente cuadro sintetiza los beneficiarios por componente de Escuelas Deportivas para la región 

de Aysén, descantándose el notorio incremento de la cobertura en la región para todos los 

componentes. En todas sus modalidades, el programa ha logrado beneficiar a 10.816 niños, niñas y 

adolescentes de la región.  

 
Tabla 7: Distribución de beneficiaros por componente del Deporte Formativo, según sexo.  

                                                           

13 Mapa nutricional Junaeb 2014 



 

 

  

AÑO 

  

JARDÍN ACTIVO 
ESCUELA DE 
INICIACIÓN 

ESCUELA 
DEPORTIVA 

ESCUELA NIÑOS Y 
NIÑAS EN 

SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

CENTRO DE 
ATENCIÓN A 

MADRES 
TEMPORERAS 

Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

2013 0 0 107 88 1610 566 0 0 21 21 

2014 0 0 183 209 1515 896 0 0 18 23 

2015 246 236 1077 486 336 199 30 8 18 11 

2016 363 362 1076 432 369 232 28 8 25 17 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Departamento Gestión de Calidad IND. 

Deporte Recreativo 

La estrategia de esta modalidad ha consistido principalmente en la organización y ejecución de 

eventos y talleres, los primeros con el objetivo de facilitar el acceso a la actividad física y deporte 

junto con incentivar su práctica, mientras que los segundos buscan transformar la práctica 

esporádica en una participación sistemática y continua. El fin en ambos casos ha sido incorporar en 

la población la actividad física y el deporte como hábito de vida. 

Este componente busca como finalidad el disfrute de la actividad, entregando satisfacción en su 

ejecución mediante la participación eminentemente voluntaria.  

En la región de Aysén, bajo esta modalidad, se ha implementado el programa Deporte de 

Participación Social, el que agrupa los componentes: “Mujer y Deporte”, “Jóvenes Activos”, “Adultos 

Mayores en Movimiento”, “Deporte en Pueblos Originarios”, “Deporte de Integración”, “Deporte 

en Población Penal”, “Deporte en los Barrios” y “Deporte en Espacios Públicos”. Las acciones dentro 

del programa a nivel regional beneficiaron desde el año 2013 a la fecha, a más de 38.773 personas, 

desde jóvenes a adultos mayores de todas las comunas del territorio. 

El siguiente cuadro sintetiza el número de beneficiarios por componente para el programa de 

Participación social, evidenciando el desarrollo de los componentes para el periodo 2013-2016. 

Tabla 8. Distribución de beneficiaros por componente del deporte recreativo, según sexo.  

AÑO 

CURSO DE VIDA 
PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

POBLACIÓN PRIVADA DE 
LIBERTAD 

DEPORTE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS 

Cobertura por 
Sexo 

Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

2013 1756 3369   40 0 1717 1863 

2014 1236 4304   190 0 2532 2501 

2015 1630 3815 152 164 184 0 4189 2217 

2016 876 2528 19 26 0 0 1566 1899 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Departamento Gestión de Calidad IND. 



 

 

Deporte de Competición 

El deporte de competición se ha desarrollado principalmente por medio de una planificación 

descentralizada que ha dado continuidad al desarrollo de eventos estratégicos con cobertura sub-

nacional, nacional e internacional, y segmentados por edad, los cuales son agrupados bajo el 

Sistema Nacional de Competencias Deportivas (SNCD). Estas iniciativas se enfocan en deportistas 

desde los 9 años de edad, que asisten al sistema escolar y de educación superior, así como también 

los que mantienen una práctica deportiva regular bajo el alero de un club, liga, asociación y/o 

federación. 

La organización de competencias para deportistas regionales de diversos niveles (escolares y 

juveniles) ha ido creciendo aumentando los niveles de participación, que permite la inserción 

paulatina a procesos más complejos, con respeto a las reglas y con ello el interés de incorporarse a 

nuestros jóvenes en diversas disciplinas. 

El siguiente cuadro sintetiza la cantidad de beneficiarios por tipo de Componente, destacando la 

cobertura del programa Sistema Nacional de Competencias que ha beneficiado a 14.362 

participantes en todas sus modalidades desde el año 2013 a la fecha. 

 
Tabla 9. Distribución de beneficiaros por componente del deporte de competencia, según sexo.  

AÑO 

COMPETENCIA 

ESCOLAR 

COMPETENCIA DE 

EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

COMPETENCIA TODO 

COMPETIDOR 

COMPETENCIA 

FEDERADA 

Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo Cobertura por Sexo 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

2013 1793 1099 1 0 36 12 219 135 

2014 2026 1432 8 0     103 115 

2015 1905 1314 0 0 38 11 0 0 

2016 2464 1434 25 0     126 66 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Departamento Gestión de Calidad IND. 

Deporte de Alto Rendimiento 

A nivel regional esta modalidad la representa el Programa Centro de Entrenamiento Regional, 

diseñado para brindar apoyo técnico, metodológico y científico a los procesos de entrenamiento de 

los deportistas de alto rendimiento. Este programa está compuesto por un grupo multidisciplinario 

integrado por entrenadores, técnicos, médicos y kinesiólogos, que respalda a deportistas de nivel 

iniciante y especialización de diversas disciplinas.  

Los deportes que forman parte de este Programa CER son denominados estratégicos por parte del 

IND para la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, los cuales van cambiando de 

acuerdo a los resultados obtenidos durante un periodo determinado y apuntan principalmente a 

disciplinas individuales. De esta forma formaron parte de este programa los siguientes deportes en 

los niveles considerados como iniciante y avanzado. 



 

 

Tabla 10: N° de deportistas CER por disciplina al año 2016 

AÑOS ATLETISMO CICLISMO JUDO KARATE TENIS DE MESA N° DE DEPORTISTAS 

2015 17 26 26 14 20 103 

2016 10  19 17 16 62 

Fuente: Fuente: Elaboración propia en base a datos del Departamento Gestión de Calidad IND. 

Situación de la infraestructura, espacios y recursos humanos para la práctica de actividad física y 

deporte en la región 

Infraestructura 

Al año 2016, existen 20 recintos deportivos pertenecientes al IND, que se ubican en 8 de las 10 

comunas de la región. El tipo de recintos existentes es variado, comprendiendo canchas, salas 

multiuso y gimnasios. Estos recintos con diferentes instalaciones, en su totalidad de uso permanente 

y se encuentran abiertos a la comunidad. En la siguiente tabla se muestran las instalaciones 

efectivas14 IND existentes en la región. 

COMUNA N° REC. IDENTIFICACIÓN DEL RECINTO 
N° DE INSTALACIONES 

POR RECINTO 
INSTALACIONES 

AYSÉN 
1 Estadio Puerto Aguirre 1 cancha de futbol 
1 Gimnasio IND Puerto Aguirre 1 Gimnasio 

GUAITECAS 1 Gimnasio IND Melinka 1 Gimnasio 

PUERTO 
CISNES 

1 Cancha Carrera - Puerto Cisnes 1 Terreno (Medialuna) 

1 Estadio La Junta 2 
Estadio 
Medialuna 

1 
Terreno Deportivo (Sede C.D Colo 
Colo) 

1 Sede Social 

1 Gimnasio Puyuhuapi 1 Gimnasio 
1 Recinto IND Puerto Cisnes 1 Gimnasio 

COCHRANE 1 Estadio Cochrane 2 
Estadio 
Motocross 

COYHAIQUE 

1 Cancha Baguales 1 Cancha de fútbol 
1 Centro de esquí El Fraile 1 Centro de esquí 
1 Terreno Deportivo Balmaceda 1 Cancha de fútbol 
1 Edificio Institucional XI región 1 Edificio institucional 

1 Estadio Regional 5 

Centro entrenamiento regional 
Pista Atlética 
Canchas Tierra 
SUM 
Cancha sintética de futbol 

1 Gimnasio Regional 1 Gimnasio Regional IND 
1 Recinto Magallanes N°100 2 Lote club de tenis 

                                                           

14 Por “recinto” se entiende como una unidad que puede contar con distintas instalaciones en su interior. No 
se incluyen oficinas o edificios destinados a labores administrativas.  



 

 

Gimnasio IND 
LAGO VERDE 1 Gimnasio Lago Verde 1 Gimnasio 
CHILE CHICO 1 Recinto Chile Chico 1 Recinto (SUM) 

  1 Gimnasio Pto. Guadal 1 Gimnasio 

RÍO IBÁÑEZ 1 Recinto Ibáñez 3 

Centro deportivo, social y 
cultura 
Gimnasio IND 
Cancha de fútbol 

Total REC.  20 Total superficies 29   

Fuente: Elaboración propia a partir de información IND.  

Situación de la Asociatividad y las organizaciones deportivas en la región de Aysén 

La Ley 19.712, Ley del Deporte, establece un procedimiento especial para la creación de 

organizaciones deportivas, las que, cumpliendo los requisitos que este mismo cuerpo legal señala, 

ingresan al Registro Nacional de Organizaciones Deportivas pudiendo postular proyectos a 

FONDEPORTE y Donaciones. La creación de organizaciones deportivas es responsabilidad de la 

Dirección Regional del IND, cuyos profesionales realizan el proceso de asesoría para el nacimiento 

de agrupaciones, clubes, ligas, asociaciones, consejos locales de deportes, corporaciones 

municipales de deportes, corporación de alto rendimiento, corporaciones deportivas y fundaciones 

deportivas. 

Al año 2016, existen 225 organizaciones en la región de Aysén, de las cuales 207 tienen la calidad 

de vigentes, es decir, han cumplido con todas las disposiciones establecidas por la normativa vigente 

y están habilitadas para la presentación de proyectos a fondos concursables. 

Tabla 12: Estado de vigencia de organizaciones deportivas de la región al año 2016 

SITUACIÓN CANTIDAD 

Vigentes 207 

No Vigentes 396 

Fuente: Instituto Nacional de Deportes. Dirección Regional de Aysén 

La mayor cantidad de organizaciones incorporadas al recinto corresponden a la categoría de clubes 

deportivos (173), seguido de clubes deportivos escolares (28) y asociaciones deportivas (18). 

Tabla 13: Registro Nacional de Organizaciones Deportivas de la región de Aysén vigentes al año 2016 

ORGANIZACIONES DEPORTIVAS TIPO DE ORGANIZACIONES 

Agrupación 2 

Asociación Deportiva 18 

Club Deportivo 173 

Club Deportivo Escolar 28 

COCH 0 



 

 

Confederación 0 

Consejo Local de Deportes 1 

Corporación de Alto Rendimiento 0 

Corporación Municipal de Deportes 2 

Corporaciones Deportivas 0 

Federación Deportiva afiliada al COCH 0 

Federación Deportiva NO afiliada al COCH 0 

Fundación Deportiva 0 

Liga 1 

Otros 0 

Fuente: Instituto Nacional de Deportes. Dirección Regional de Aysén 

En cuanto a las capacitaciones del recurso humano, anualmente el Instituto Nacional de Deportes, 

a través de su Dirección Regional, desarrolla instancias de actualización y perfeccionamiento a 

jueces, técnicos y dirigentes deportivos. 

Tabla 14: Número de capacitaciones de recurso humano en la región de Aysén  

AÑO N° CAPACITACIONES TOTAL DE BENEFICIARIOS 

2013 5 184 

2014 4 145 

2015 8 144 

2016 1 24 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Departamento Gestión de Calidad IND. 

Instrumentos de Financiamiento del deporte y la actividad física a nivel regional 

Fondo Nacional para el Fomento del Deporte (FONDEPORTE) 

El Fondo Nacional para el Fomento del Deporte es un instrumento diseñado por el Instituto Nacional 

de Deportes para financiar total o parcialmente proyectos deportivos para el fomento, ejecución, 

práctica y desarrollo del deporte en sus diferentes modalidades y manifestaciones. A través de estos 

recursos se han financiado acciones en la región de Aysén de las modalidades de formación para el 

deporte, deporte recreativo, deporte competitivo, ciencias del deporte e infraestructura deportiva, 

categoría obras menores. 

La asignación de financiamiento se realiza a través de la presentación de iniciativas a un concurso 

público anual, que considera como mecanismo de difusión y promoción jornadas informativas en 

las diferentes comunas de la región, acción que se centra en asesoría en la presentación de los 

proyectos en la plataforma online. 



 

 

A través del financiamiento de FONDEPORTE, en la región de Aysén se han ejecutado importantes 

eventos como “Campeonato Nacional Universitario de Gimnasia Artística”, “IV Campeonato 

Nacional de Judo Varones” y “Torneo Nacional de Hockey Césped”. 

Tabla 15: Comportamiento concurso FONDEPORTE 2013-2016 en la región de Aysén 

CARACTERÍSTICA AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 

Proyectos aprobados 16 18 36 24 

Deporte Formativo 9 9 8 8 

Deporte Recreativo 4 2 11 6 

Deporte de Competición 3 7 9 9 

Infraestructura Deportiva 0 0 8 1 

Montos MM$ $63.966 $76.981 $169.672 $125.833 

Fuente: Instituto Nacional de Deportes. Dirección Regional de Aysén 

Concurso de Donaciones con Fines Deportivos 

Las donaciones son recursos que tienen por objetivo principal complementar los fondos que el 

Estado destina al sector deportivo. Estos recursos son aportados por los privados directamente a las 

organizaciones deportivas para financiar proyectos deportivos presentados al Instituto Nacional de 

Deportes, a través de concursos públicos. Las iniciativas seleccionadas son incorporadas a un 

Registro Nacional de Proyectos Susceptibles de Donación. 

Los proyectos de donaciones corresponden a las categorías formación para el deporte, deporte 

recreativo, deporte de competición, deporte de alto rendimiento, deporte laboral, desarrollo de 

organizaciones deportivas, infraestructura deportiva, ciencias del deporte y difusión deportiva. 

Además de la iniciativa anterior, se han seleccionado distintos proyectos para donaciones. 

Específicamente para el año 2016, se seleccionaron 2 proyectos al concurso de donaciones, por un 

monto total de M$542.474. 

Cuadro 16: Comportamiento concurso Donaciones 2013-2016 en la región de Aysén 

AÑO PROYECTOS EJECUTADOS MONTOS EJECUTADOS (MM$) 

2013 11 $230.000 

2014 10 $221.543 

2015 4 $54.744 

2016 2 $36.187 

Fuente: Instituto Nacional de Deportes. Dirección Regional de Aysén. 



 

 

Concurso Fondo Nacional de Desarrollo Regional del Gobierno Regional 

Para fomentar actividades de actividad física o deportivas, el Gobierno Regional de Aysén, 

considerando la importancia que tienen la Actividad Física y el Deporte en el desarrollo regional, y 

en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, se han fijado como objetivos, el fortalecer 

el desarrollo deportivo de la región de Aysén, en los aspectos de competencias de alto rendimiento 

regionales, nacionales e internacionales y potenciar el rol del Gobierno Regional como ente 

facilitador, coordinador y articulador de las actividades deportivas competitivas de la región.  

En esa perspectiva, entendiendo el vínculo directo en el desarrollo social, se ofrece una instancia 

pública para el impulso de las capacidades deportivas, por medio  de postulaciones de proyectos de 

carácter competitivo, tanto para su preparación, entrenamiento y participación, expresados en 

diferentes líneas de financiamiento, incluyendo una de carácter territorial para privilegiar el 

intercambio deportivo formativo interno. Asimismo, este fondo cuenta con una disponibilidad de 

asignación directa de parte de la primera autoridad regional, con la finalidad de financiar actividades 

que no se encuentran expresadas en las líneas del fondo y que sean de interés regional, ya sea por 

su impacto, desarrollo y promoción de las oportunidades que el territorio otorga a actividades 

específicas, entre las que se cuentan deportes emergentes al aire libre y de montaña. 

Este Fondo, cumple además un rol complementario a las actividades desarrolladas por el sector, 

especialmente en la provisión de recursos en actividades no disponibles en otros fondos 

concursables, dotando así con un importante aporte a la planificación integral de organizaciones y 

deportistas de la región. De igual modo, disminuye las barreras y condiciones que los habitantes de 

la región deben enfrentar en un territorio amplio, con importantes factores de aislamiento intra 

región, como también con el resto del territorio nacional. 

La disponibilidad de estos recursos, es conocida como el 2% del deporte, siendo estos recursos 

actualmente parte de un fondo total del 6% del presupuesto del F.N.D.R. donde se distribuyen 

también fondos a los sectores sociales y de cultura, pudiendo en ciertos casos, ser distribuidos en 

un porcentaje superior al 2% a alguno de estos sectores o líneas de financiamiento. 

Tabla 17: Fondos distribuidos Concurso FNDR Deportes 2012 - 2016 en la región de Aysén 

FONDO DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL DEPORTE 

Año 2012 2013 2014 2015 2016 Total periodo 

Total M$15 $608.000 $806.000 $500.000 $700.000 $720.000 $ 3.334.000 

Fuente: Consejo Regional de Aysén. 

                                                           

15 Montos totales, se expresan aproximados 



 

 

Gestión Intersectorial 

Con el firme propósito de relevar al deporte como política de Estado y ubicarlo en el centro de 

políticas de gobierno, se orientan los esfuerzos para el trabajo intersectorial y sumar la mayor 

cantidad de sectores, impulsando con ello un sentido de transversalidad, lo que supone que el 

deporte tiene efectos e impactos en variados ámbitos e influencia en muchos campos, y como el 

trabajo intersectorial puede maximizar esos efectos sobre los habitantes de nuestra región. Ejemplo 

latente de la importancia de la gestión intersectorial, es el reciente acuerdo firmado en el 

lanzamiento de la Política Nacional de Actividad Física y Deporte, entre los ministerios de Vivienda, 

Desarrollo social, Salud, Educación y Deportes. 

El Ministerio del Deporte y el Instituto Nacional de Deportes de Aysén articulan trabajos 

intersectoriales con diferentes ministerios, servicios públicos, municipalidades y universidades 

locales, orientado a generar acciones conjuntas y coordinadas para generar nuevos y mejores 

espacios de participación deportiva y recreativa destinada para todos los sectores de la comunidad. 

A través de este trabajo colaborativo, se generan acciones comunes y se priorizan proyectos y 

programas en los sectores más vulnerables de la población. En este sentido, resalta el convenio de 

cooperación establecido entre el Ministerio del Deporte, Ministerio de Vivienda y Urbanismo e 

Instituto Nacional de Deportes, para generar actividades deportivas y recreativas en poblaciones de 

vulnerabilidad que están en el marco del Programa “Quiero Mi Barrio”, con los componentes 

Deporte en los Barrios del Programa Deporte de Participación Social del IND y el Programa de 

Escuelas Deportivas Integrales (EDI). 

Asimismo, en la región se han constituido entre la Seremi del Deporte acuerdos intersectoriales con 

las Seremis de Educación, Salud, Medio Ambiente y el SENADIS, entre otros actores, que son parte 

de esta realidad multidisciplinaria, con la finalidad de articular las acciones de los servicios, 

especialmente en lo referente a la ejecución de actividades para los habitantes de la región de Aysén 

en cada dimensión que se pueda expresar el deporte. 

CAPÍTULO IV: Diagnóstico ciudadano de la actividad física y el deporte 

La Política Regional de Actividad Física y Deporte 2016-2025 de Aysén del General Carlos Ibáñez 

del Campo, se formula mediante un proceso ampliamente participativo, incorporando a diferentes 

actores relevantes. Este proceso implicó el desarrollo de diálogos ciudadanos donde se discutieron 

los ejes estratégicos y transversales para el desarrollo de estilos de vida saludable y hábitos 

deportivos diversos. Paralelamente, se propició la elaboración de propuestas programáticas 

regionales y comunales, aspirando al fortalecimiento institucional y el trabajo   intersectorial. 

El principal objetivo de este proceso ciudadano fue lograr un mayor compromiso e identificación 

de la ciudadanía con el desarrollo de las políticas públicas en actividad física y deporte, tanto 

nacional como regional, logrando así una relación de corresponsabilidad con la población y las 



 

 

organizaciones, que juegan un rol fundamental en la implementación y evaluación de las acciones 

que contiene esta política regional. 

Metodología Participativa del Diseño y Formulación de la Política Regional 2016-2025 

Componentes del modelo de formulación participativo. 

Para lograr que el diseño de la nueva Política Regional de Actividad Física y Deporte 2016-2025 sea 

participativo e incorpore las opiniones y saberes de todos los actores de la sociedad, se ha 

implementado un modelo compuesto por distintas entidades que representan diferentes niveles 

territoriales y procesos que involucran a toda la ciudadanía. Los componentes de este modelo se 

explican a continuación. 

Comité Directivo Regional (CDR): Siendo su participación estratégica durante el diseño de la 

política, este organismo, fue encabezado por la máxima autoridad regional y está integrado por las 

Seremías de Educación, Salud, Desarrollo Social, Vivienda y Gobierno, así como las direcciones 

regionales de Sernam, Junji, Integra, Junaeb y Fosis. A estas instituciones se sumaron el Instituto 

Teletón Coyhaique, el Consejo Regional de Aysén y la Universidad de Aysén. 

El CDR se constituyó el 28 de marzo del año 2016, en un hito comunicacional que contribuyó al 

posicionamiento de la nueva Política Regional en la agenda regional. El acto de constitución dio 

cuenta del proceso ciudadano desarrollado, sus principales hallazgos y los desafíos asociados a nivel 

territorial e intersectorial. Junto a este paso, se desarrollaron 3 sesiones de trabajo presididas por 

el Intendente, donde se abordaron temas estratégicos para la construcción de la Política Regional. 

Comité Técnico Regional (CTR): desde el Consejo Directivo Regional se desprendió la conformación 

de esta instancia de trabajo técnico, conformada principalmente por contrapartes de cada una de 

las instituciones integrantes del CDR, así como otras instituciones públicas y privadas tales como 

SENADIS, SENAMA, CONAF Y SERNATUR. 

Durante las siete sesiones que desarrolló esta contraparte técnica, los profesionales y técnicos 

entregaron aportes a la construcción de este instrumento de planificación, especialmente en 

materias relacionadas con el trabajo intersectorial de las instituciones públicas y municipios, para 

optimizar el uso de recursos y orientar la focalización de programas y planes de intervención. 

Comité Operativo Regional (COR): este comité se encuentra encargado de posicionar el proceso de 

construcción de la Política en la agenda nacional y regional, además de operativizar los lineamientos 

proporcionados desde el nivel central en términos logísticos, comunicacionales y metodológicos. 

Los COR están conformados principalmente por funcionarios de la Seremi del Deporte con el aporte 

de funcionarios de la Dirección Regional del Instituto Nacional de Deportes que han sido 

colaboradores del proceso. 



 

 

Coordinación Técnica de Planificación: En diciembre de 2016, se constituye la coordinación técnica 

del Gobierno Regional, instancia cuya labor es realizar las asesorías metodológicas, técnicas y 

administrativas al proceso de conversión del instrumento al Modelo de Gestión de Planificación 

Regional Vinculado a la Inversión. 

Mecanismos de participación ciudadana 

La implementación de un proceso participativo para el diseño de la nueva Política Regional de 

Actividad Física y Deporte de Aysén, implicó un profundo trabajo de levantamiento de información 

desde la ciudadanía y los principales actores estratégicos para el sector, que directa o 

indirectamente se vinculan con el desarrollo de la actividad física y el deporte a nivel local, regional 

y nacional. 

El principal mecanismo para llevar a cabo este proceso fueron los diálogos participativos16, definidos 

como espacios de vinculación entre la ciudadanía y las autoridades del Estado en torno a temas de 

interés público, además de entregar la oportunidad de canalizar inquietudes y propuestas en 

materias específicas de políticas públicas de la ciudadanía.  

i. Diálogos Ampliados: Los Diálogos Participativos Ampliados son jornadas de trabajo con 

los actores sociales convocados a nivel regional, cuyos encuentros representaron el hito 

de inicio y término del proceso. 

 

ii. Diálogos Territoriales: Los Diálogos Participativos Territoriales se desarrollaron de 

manera posterior a las jornadas ampliadas descritas anteriormente, y tienen por objeto 

desplazarse a los territorios y comunas de menor tamaño para reunirse con 

representantes de las organizaciones sociales y/o personas que habitan en barrios 

lejanos a capitales regionales para complementar diagnósticos y recoger propuestas 

generadas directamente.  

Durante el año 2015, en la región de Aysén se realizaron seis diálogos participativos en las siguientes 

comunas de la región, cuyo detalle de ejecución es: 

Tabla 18: Diálogos Participativos ejecutados en el año 2015 

FECHA COMUNA TIPO DE DIÁLOGO 

11.07.2015 Coyhaique Diálogo Ampliado 

07.08.2015 Cochrane Diálogo Territorial 

28.08.2015 Cisnes Diálogo Territorial 

                                                           

16 El proceso de participación ciudadana realizado por el Ministerio del Deporte durante el año 2015 fue asesorado 
técnicamente por el Área de Diálogos Participativos de la División de Organizaciones Sociales (DOS), perteneciente al 
Ministerio Secretaria General de Gobierno, lo que se expresó en un importante trabajo intersectorial. 



 

 

24.10.2015 Chile Chico Diálogo Territorial 

06.11.2015 Aysén Diálogo Territorial 

24.11.2015 Coyhaique Diálogo Ampliado 

Fuente: Seremi del Deporte Aysén 

Además, el proceso contempló durante el año 2016 otros dos tipos de diálogos participativos: 

iii. Diálogos Participativos Provinciales: son jornadas participativas temáticas y con 

profundo carácter intersectorial, espacios que permitan convocar a un conjunto amplio 

y diverso de actores estratégicos a nivel provincial en torno a mesas temáticas 

relevantes para el proceso de diseño de la Política Regional y Nacional de Actividad 

Física y Deporte y coherentes con los ejes estratégicos y transversales del Modelo de 

Desarrollo planteado por el Ministerio del Deporte. Los Diálogos Provinciales realizados 

en el año 2016 fueron los siguientes: 

Tabla 19: Diálogos Participativos Provinciales 

FECHA PROVINCIA CIUDAD RECINTO 

12.05.2015 Capitán Prat Cochrane Gobernación Provincial 

02.06.2016 General Carrera Chile Chico Gobernación Provincial 

16.06.2016 Aysén Puerto Aysén Gobernación Provincial 

23.06.2016 Coyhaique Coyhaique CECREA, Consejo de la Cultura 

Fuente: Seremi del Deporte Aysén 

iv. Diálogos Técnicos Intersectoriales: mecanismo complementario al Diálogo 

Participativo Provincial, cuyo objetivo es profundizar en aspectos técnicos o 

transversales, con actores específicos del mundo público o privado, lo que define su 

carácter intersectorial. También pueden corresponder a representantes de grupos 

específicos de la sociedad civil o profesionales del sector público y privado que 

contribuyan a la viabilidad de la nueva Política Regional. Su objetivo fue elaborar 

propuestas técnicas a nivel nacional y regional en áreas temáticas de relevancia. 

Dentro de los diálogos técnicos destacaron: 

Á Diálogos con funcionarios de la Seremi del Deporte e Instituto Nacional de Deportes. 

Á Diálogo con deportistas de alto rendimiento del Centro de Entrenamiento Regional (CER). 

Á Diálogo con actores del ámbito del deporte paralímpico y personas en situación de 

discapacidad. 

Á Dialogo con clubes y asociaciones deportivas. 



 

 

Diagnóstico ciudadano desde los Diálogos Participativos17. 

A continuación, se presentan las conclusiones sobre las principales temáticas abordadas en torno a 

cada eje estratégico para la actividad física y deporte: formativo, de participación social y 

rendimiento. 

Eje Estratégico: Actividad Física y Deporte Formativo 

Entre las demandas que más se destacan en materia de recursos humanos apunta principalmente a 

impulsar formación y capacitación de profesionales y monitores en lo que respecta al trabajo de 

formación temprana, incentivando a la conformación de equipos multidisciplinarios que 

acompañen los procesos de formación. 

Respecto del eje infraestructura y espacios deportivos, las demandas se concentran en aumentar la 

infraestructura y habilitación de espacios, que permitan el desarrollo y práctica de actividad física y 

deportiva, especialmente en jardines infantiles y establecimientos educacionales, junto con 

aumentar los espacios públicos adaptados para la actividad física y el deporte.   

En materia de financiamiento se enfatizó en la necesidad de promoción y la transferencia de 

recursos, sustentado en la necesidad de comprometer a los establecimientos educacionales en la 

difusión de hábitos saludables y cultura deportiva, para lo cual se propone la constitución de una 

red deportiva escolar. Fortaleciendo el trabajo intersectorial entre MINDEP y MINEDUC. A fin de 

generar más escuelas deportivas, que aumente la oferta de las diversas disciplinas y también, 

aumentar el financiamiento del deporte emergente y/o no tradicional.  

Eje Estratégico: Actividad Física y Deporte de Participación Social 

Las demandas sobre actividad física y deporte de participación social abordaron como tema 

principal en fortalecer las acciones para la capacitación de profesores y especialistas en actividad 

física y deporte.  

En infraestructura el énfasis estuvo dado en la construcción de recintos deportivos con perspectiva 

territorial, considerando las condiciones del clima en la región. En tanto, sobre el financiamiento e 

instrumentos de fomento, se resalta la necesidad de fortalecer la difusión de información de talleres 

y programas, a fin de la población esté informada sobre las diversas actividades que se desarrollan 

en la región.  

Otra de las temáticas relevantes destacada en las instancias participativas es la necesidad de 

coordinación intersectorial entre las distintas instituciones y servicios vinculantes al desarrollo de la 

                                                           

17 Consultoría “Sistematización y Análisis de diálogos ciudadanos y técnicos para la formulación de nueva Política Nacional 
de Actividad Física y Deporte”. Observatorio del Deporte. Universidad de Chile, Santiago, 2015. 



 

 

actividad física y el deporte. Con el propósito de facilitar el acceso a recursos y promuevan una 

oferta ampliada. Junto con eso, generar alianzas con las organizaciones de la sociedad civil y actores 

regionales, a fin de garantizar y ampliar el acceso a los recintos en donde se practica actividad física 

y deportiva. 

En cuanto a la asociatividad, las demandas profundizaron en la necesidad de contar con apoyo y 

formación para elaborar proyectos.  Mientras que, en el eje marco normativo el énfasis estuvo 

orientado a generar propuestas para la  incorporación de la práctica de actividad física durante la 

jornada laboral.  

Eje Estratégico: Deporte Rendimiento 

La mayoria de las demandas y necesidades regionales en Deporte de Rendimiento estan 

relacionadas con aumentar y fortalecer los recursos humanos a nivel regional, sugirieron la 

necesidad de capacitar profesionales y especialistas,  en el trabajo con niñas y niños, con el objetivo 

de fomentar la  sana competencia y la formación en el deporte de alto rendimiento desde las edades 

más tempranas. Que adicionalmente, se perfeccione la detección de talentos y el apoyo a los 

mismos. 

Respecto a la infraestructura y los espacios deportivos,  se destaca necesario la construcción o 

habilitacion de infraestructura que responda a las necesidades de deportistas de alto rendimiento  

desde un enfoque inclusivo y con acorde a las particularidades regionales.  

En financiamiento se dio mayor atención a propuestas referidas en instancias participativas para 

deportistas de alto rendimiento. Por lo que, se sugiere resguardar y promover la inversión y apoyo 

a deportistas de rendimiento convencional y paralímpico. Lo que ademas, requiere una alianza 

intersectorial MINDEP-MINEDUC para la temprana detección de talentos. Junto con el el apoyo y 

fomento a deportes de carácter regional, como, hándbol, vóleibol y básquetbol.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TERCERA PARTE: POLÍTICA REGIONAL DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 2016-2025 

CAPÍTULO V: Enfoques y Principios de la Política Regional de Actividad Física y Deporte 
2016-2025 

La Política Regional de Actividad Física y Deporte 2016-2025 es elaborada y coordinada por el 

Ministerio del Deporte sobre la base de las responsabilidades conferidas por el artículo 2 de la Ley 

20.686 (2013) y se enmarca dentro de lo establecido en la Ley del Deporte (2001). Esta última 

dispone que la nueva Política regional debe reconocer y fomentar el ejercicio del derecho de las 

personas a organizar, aprender, practicar, presenciar y difundir actividades físicas y deportivas.  

Asimismo, deberá contemplar acciones coordinadas de la Administración del Estado y de los grupos 

intermedios de la sociedad destinadas a impulsar, facilitar, apoyar y fomentar tales actividades 

físicas y deportivas en los habitantes del territorio nacional, en comunidades urbanas y rurales, 

como también a promover una adecuada ocupación de los lugares públicos y privados 

especialmente acondicionados para estos fines (art. 3°). 

Esta política regional requiere de enfoques y principios que articulen las leyes, políticas, 

regulaciones y el trabajo con distintas instituciones relacionadas, tanto públicas como privadas; 

además, requiere adecuar sus objetivos, ejes estratégicos, planes y programas, considerando sus 

dimensiones formativas, recreativas, de competición y de alto rendimiento y proyección 

internacional, al contexto regional, dándole sentido a su quehacer. 

La Política de Actividad Física y Deporte 2016-2025, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo, se basa en los cinco enfoques y diez principios de la Política Nacional, los que apuntan al 

reconocimiento del deporte y la actividad física como un derecho humano y buscan asegurar que 

toda la población tenga acceso a ellos. 

Enfoques de la Política Regional de Actividad Física y Deporte 2016-2025 

A continuación, se presentan las definiciones principales de los enfoques de la Política de Actividad 

Física y Deporte 2016-2025, región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo18. 

1. Enfoque de Derecho 

Este enfoque se refiere a reconocer el juego, el deporte y la recreación como un derecho humano, 

destacando que la práctica de la actividad física y el deporte es un derecho de toda la población, 

dado que es parte de la formación integral del individuo y de la sociedad en general, siendo el 

                                                           

18 Las definiciones más detalladas pueden encontrarse en la Política Nacional de Actividad Física y Deporte 



 

 

Estado el responsable de fomentarlo y asegurar su ejercicio. Paralelamente, se reconoce que la 

actividad física y el deporte son elementos claves para luchar contra todas las formas de 

discriminación, dado que pone a prueba y promueve la diversidad, el respeto y la tolerancia entre 

ciudadanos. 

2. Enfoque de Desarrollo Humano 

El desarrollo humano se define como «la expresión de la libertad de las personas para vivir una vida 

prolongada, saludable y creativa; perseguir objetivos que ellas mismas consideren valiosos y 

participar activamente en el desarrollo sostenible y equitativo del planeta que comparten» (PNUD, 

s. f.). Este concepto reconoce que el desarrollo humano depende de las personas, tanto de manera 

individual como colectiva y señala que se sintetiza en tres dimensiones: salud, educación e ingresos. 

A partir de lo anterior, esta política enfatiza la importancia de la actividad física y el deporte como 

elementos estratégicos para el desarrollo de los individuos, las comunidades y el país, el bienestar y el 

mejoramiento de las condiciones físicas y de salud de la población. Promoviendo la mejora de la fuerza 

laboral del país, el aumento del potencial de producción económica, y el desarrollo del capital social y 

humano de los individuos. 

3. Enfoque de Curso de Vida 

El enfoque de curso de vida identifica los factores de riesgo y protectores a lo largo de las distintas 

etapas de la vida, factores que se articulan y que inciden directamente en las condiciones de salud 

de individuos, comunidades y familias (Blanco, 2011; Mitchell, 2014).  

Este enfoque considera contextos familiares, sociales, económicos, ambientales y culturales, 

permitiendo generar estrategias acordes a estas condiciones, procurando el máximo impacto en la 

mejora de la salud de la población por medio de la promoción del desarrollo motriz, psicológico y 

social de éstos en sus distintas etapas, desde el nacimiento hasta la vejez. El enfoque, además, 

reconoce que la inversión en el fomento de conductas saludables en las generaciones actuales no 

sólo repercute en éstas, sino que también impacta en las generaciones futuras. 

4. Enfoque Intercultural 

Reconociendo las distintas culturas existente, el deporte y la actividad física son considerados como 

elementos de desarrollo social y democratizador, que promueve la integración social de toda la 

población sin discriminación y la preservación las prácticas tradicionales deportivas, principalmente 

las pertenecientes a los pueblos originarios; promoviendo la inclusión de toda la población, con 

énfasis en los grupos más vulnerables, en todos los niveles y ámbitos de la práctica de la actividad 

física y el deporte, incluyendo todas sus dimensiones, como la organización, administración y 

práctica misma. 



 

 

5. Enfoque de Género 

Este enfoque, desde el ámbito de la actividad física y el deporte, exige identificar las brechas 

existentes entre hombres y mujeres, para tomar las medidas de política pública que mejor 

enfrenten las causas tras estas diferencias. Paralelamente esta práctica puede promover la 

reducción de brechas de género por medio de la optimización de la salud de las mujeres, la 

promoción de la autoestima y el autocuidado, la facilitación de acceso a posiciones de liderazgo y la 

promoción de cambios en normas culturales. 

 

Principios de la Política Regional de Actividad Física y Deporte. 

La Política de Actividad Física y Deporte 2016-2025, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo, en concordancia con la Política Nacional, incorpora sus diez principios transversales para dar 

cumplimiento a los objetivos que se ha propuesto y que han de guiar la oferta programática que 

se ejecute desde el Ministerio del Deporte y las distintas instituciones que promuevan la actividad 

física y el deporte. 

1. Calidad de vida y bienestar social a través de la actividad física y el deporte. 

La actividad física y el deporte poseen un rol central en el desarrollo del bienestar y una mejor 

calidad de vida, tanto de los individuos como de la sociedad en general, por lo que su práctica se 

vuelve relevante en las distintas etapas del ciclo vital. Paralelamente, la expansión de la actividad 

física y deportiva vitaliza el uso del espacio público, contribuyendo a crear nuevas formas para la 

producción comunitaria del bienestar humano. 

2. Inclusión, el acceso igualitario y la diversidad de prácticas. 

El Estado debe garantizar el acceso igualitario, inclusivo y no discriminatorio a todas sus políticas, 

planes y programas públicos. Por ello, la Política Regional impulsa el desarrollo de la actividad física 

y el deporte a partir del reconocimiento de la diversidad de sus beneficiarios y actores, es decir, 

niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores, hombres y mujeres, personas en situación de 

discapacidad y pueblos originarios, considerando sus particularidades culturales, socioeconómicas 

y territoriales. Consecutivamente, el Estado debe ampliar su oferta programática, resguardando que 

su heterogeneidad tenga expresión a nivel local, regional y nacional. 

3. Educación, asociatividad y cultura deportiva. 

La práctica de la actividad física y el deporte producen una cultura deportiva donde el Estado y sus 

instituciones tienen la responsabilidad de promover el acceso de los ciudadanos a su oferta 

programática, informando y educando en sus oportunidades, beneficios y valores, y procurando que 



 

 

la cultura deportiva se ejerza de manera activa y en concordancia con el principio de participación 

social. 

Paralelamente, la actividad física y el deporte son instancias donde los ciudadanos aprenden a 

compartir ideales e intereses a través de la asociatividad, las expresiones interculturales y el respeto 

de la diversidad. La asociatividad deportiva y recreativa vitalizan la organización de los territorios y 

la apropiación de los espacios públicos, configurando instancias colectivas de participación social, 

las cuales canalizan valores como la solidaridad, el respeto, el compañerismo y el trabajo en equipo. 

4. Descentralización y gestión territorial. 

El Estado, a través de la gestión y administración de la política nacional, debe reconocer los 

distintos niveles de toma de decisiones y ejecución de su oferta programática tanto a nivel central 

como regional y local. Los procesos de toma de decisiones, por lo tanto, deben distribuirse en estos 

distintos niveles, fomentando con ello el reconocimiento de las diferencias territoriales y culturales. 

Esto significa reconocer las particularidades geográficas, sociales y culturales de las regiones y 

comunas, procurando que los procesos de toma de decisiones sean de carácter participativo y 

pertinente a la diversidad de sus prácticas físicas y deportivas. La Política Regional debe integrar estas 

diferencias en sus lineamientos generales. Esto implica que desde el nivel central se coordinen los 

procesos de toma de decisiones y la ejecución de una oferta programática descentralizada, así como 

que se procure que en cada región y comuna existan los recursos humanos y técnicos necesarios 

para la adecuada implementación de la política nacional. 

5. Participación ciudadana. 

El Estado debe fomentar la participación de los actores sociales en el diseño y ejecución de la 

oferta programática referida a la actividad física y el deporte. Por ello, debe impulsar instancias 

de diálogo permanentes con personas y comunidades y, principalmente, organizaciones sociales de 

base, clubes deportivos, gobiernos locales y deportistas. Esta participación debe ser un insumo 

relevante en todas las etapas del ciclo de políticas públicas, desde su diseño hasta la evaluación. 

Asimismo, el Estado debe velar por que su oferta programática sea capaz de movilizar y agrupar a 

las personas en torno a las actividades físicas y el deporte. 

6. Coordinación intersectorial pública y privada, nacional e internacional. 

El Estado debe gestionar procedimientos y recursos a partir de la coordinación interna de los sectores 

que se vinculan directa e indirectamente con la Política Regional. Esto implica identificar y vincular 

objetivos intersectoriales convergentes, así como el tipo de recursos técnicos y económicos que 

definen las funciones y aportes de cada sector. La coordinación intersectorial debe darse en dos 

niveles: primero, entre las unidades del nivel central que pueden colaborar en la implementación 

de programas de actividad física y deporte, integrando objetivos asociados a la calidad de vida y 

desarrollo de las personas y comunidades. Segundo, entre los niveles central, regional y local, con 



 

 

el fin de desarrollar programas y proyectos que respondan a los objetivos centrales de la Política 

Nacional, a la vez que a las necesidades particulares de cada territorio. De igual manera, el Estado 

debe desarrollar la diplomacia deportiva a través del fortalecimiento de los vínculos 

internacionales con países y organismos que promuevan el desarrollo del sector. 

7. Memoria e historia deportiva. 

El Estado debe promover acciones que contribuyan al reconocimiento de las figuras y hechos 

deportivos para el país y velar por que la actividad física y el deporte representen los valores y 

principios de lo que somos y lo que buscamos como sociedad. A través de la memoria e historia 

deportiva, un pueblo conoce su pasado, protagoniza su presente y sueña su futuro. 

8. Reconocimiento y contribución social del deporte y los deportistas. 

El Estado debe promover e incentivar la práctica de actividad física y deporte de la población, a 

través del posicionamiento y reconocimiento de las manifestaciones deportivas y los deportistas 

destacados de la región como modelos de aprendizaje, integrando a las figuras deportivas a una 

labor de vinculación con la comunidad para el desarrollo de una cultura deportiva y de actividad 

física incorporada con regularidad a la vida de las personas, avanzando hacia de responsabilidad 

entre las instituciones, los deportistas y la comunidad. 

9. Sustentabilidad de recintos, espacio e infraestructura. 

El Estado debe velar por el desarrollo de iniciativas de inversión sustentables social, financiera y 

técnicamente en recintos, espacios e infraestructura; que consideren la opinión ciudadana local 

respecto del programa arquitectónico, las actividades y el impacto de esas decisiones en la  

población y su entorno; con autoridades y entidades patrocinadoras que definan las fuentes de 

financiamiento y plan de gestión que se comprometen para sustentar la operación y mantención 

durante su vida útil, las que se deberán someter a evaluación y validación según los objetivos de 

la planificación institucional y con modelos de gestión que consideren los insumos para la 

administración y programación de actividades; que permitan generar diseños y obras con sentido 

de responsabilidad política, social y técnica, promoviendo la descentralización de las inversiones, 

el uso de energías limpias y renovables, la accesibilidad universal y cautelando los estándares 

técnicos y la normativa vigente, de manera de generar buenas prácticas y conocimiento 

institucional. 

10. Incentivo y regulación de la industria deportiva. 

La industria del deporte se define como el conjunto de todas las empresas (oferentes), que proveen 

de bienes o servicios que permitirán a los deportistas y población en general (demandantes) 

desarrollar la actividad física y el deporte (bien). En ese sentido, el Estado debe establecer 

mecanismos de funcionamiento de los distintos mercados con el fin de que las ofertas y las 



 

 

demandas sean coherentes con los productos determinados, minimizando las distorsiones en el 

funcionamiento de la industria del deporte, la actividad física y la recreación. El Estado deberá 

disponer de instrumentos, tanto regulatorios como de incentivos, adecuados al desarrollo de todos 

los mercados de la actividad física y el deporte. 

CAPÍTULO VI: Visión, Fin y Propósitos de la Política Regional  

Visión 

La Política de Actividad Física y Deporte 2016-2025, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo, contempla un horizonte de trabajo de diez años. Su formulación recoge y organiza las 

demandas ciudadanas, la visión de actores estratégicos públicos y privados, las recomendaciones 

de técnicos y expertos, la experiencia de los trabajadores y funcionarios públicos del sector, y el 

quehacer de los dirigentes y deportistas, incorporando la visión regional. 

 

La Política Regional busca constituirse en el instrumento de gestión articulador de planes, 

programas, proyectos y actores (públicos, privados y mixtos) que fomenten la integración social a 

través de la actividad física y el deporte. La Política Regional entiende que, al fortalecer los vínculos 

sociales a través de su práctica sistemática, generara mayores oportunidades de bienestar y 

promover a una cultura asociativa, además de estimular la coordinación intersectorial y la 

participación del sector privado. 

 

Además, la presente Política Regional busca generar la creación, recuperación y habilitación de 

espacios urbanos y naturales para la práctica deportiva con su equipamiento correspondiente. 

La Política Regional aspira a: 

Á Promover y posicionar en la población regional los beneficios y valores de la actividad física 

y el deporte. 

Á Articular el desarrollo del Sistema Regional de Actividad Física y Deporte, vinculando las 

distintas acciones del conjunto de actores públicos y privados en el corto, mediano y largo 

plazo, y proyectando estratégicamente el trabajo interministerial, intersectorial e 

interinstitucional. 

Á Orientar y fortalecer el trabajo territorial, a través de la elaboración de las Políticas y Planes 

Estratégicos Regionales de Actividad Física y Deporte, asegurando una directa vinculación de 

las Secretarías Regionales Ministeriales de Deporte y las Direcciones Regionales del IND con 

los Gobiernos Regionales y sus instrumentos de gestión. 

Á Velar porque las comunas de la región dispongan de Planes Comunales de Actividad Física 

y Deporte, que den cuenta de su memoria, tradiciones y contexto cultural, para acoger con 

mayor legitimidad los intereses del territorio, buscando mayor coherencia con los objetivos y 

líneas de acción de la Política Nacional a corto, mediano y largo plazo. 



 

 

Á Medir los resultados y el impacto de sus propósitos y líneas de acción a través de un Plan 

Estratégico Regional con un horizonte temporal de diez años, que permita evaluar 

permanentemente las prioridades de la política pública. 

Fin de la Política Regional de Actividad Física y Deporte de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo 

Promover el desarrollo integral, social e individual de la población regional, a través de planes, 

programas, proyectos, que incentiven la práctica sistemática de la actividad física y el deporte, en 

sus diversas manifestaciones, durante todo el curso de vida, desde un enfoque de derecho que 

resguarde la equidad de género, la interculturalidad, la territorialidad y la inclusión social en su 

sentido más amplio. 

Propósitos, Dimensiones y Líneas de Acción de la Política Regional  

Los propósitos, y sus respectivas dimensiones, se constituyen en los pilares fundamentales del 

trabajo que se está realizando por medio de la Política Nacional de Actividad Física y el Deporte, por 

lo que son coincidentes con los de esta Política Regional. A partir de estos propósitos y dimensiones 

generales, se han priorizado líneas de acción, adecuadas a los antecedentes y características 

regionales, por medio de distintas instancias de participación ciudadana y técnicas. Estas líneas de 

acción priorizadas, permitirán alcanzar las metas regionales para el desarrollo de la actividad física 

y el deporte en la región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

Propósito 1  

Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la práctica sistemática de 

actividad física y deporte durante todo el curso de sus vidas, priorizando programas inclusivos que 

comprendan el deporte al aire libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, 

según las disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Tabla 20: Dimensiones correspondientes al Próposito 1 

DIMENSIÓN DESCRIPCIÓN 

1.1 Participación de 

niñas, niños y jóvenes. 

Fortalecer la formación de niñas, niños y jóvenes en la práctica 

sistemática del juego, recreación, actividad física y deporte, 

respetando los procesos biológicos, sociales, emocionales, culturales, 

psicológicos, motrices y cognitivos de cada edad. 

1.2 Participación de 

adultos y adultos 

mayores 

Fomentar la práctica sistemática y permanente de actividad física y 

deporte orientada al juego, la recreación, el desarrollo integral y la 

mejora de la calidad de vida de la población adulta. 



 

 

1.3 Desarrollo del 

recurso humano. 

Desarrollar capital humano para el fortalecimiento de la calidad de 

las acciones para la práctica de la actividad física y el deporte, 

organizadas tanto desde el sector público como desde el privado. 

1.4 Infraestructura y 

Espacios 

Mantener, recuperar, reactivar, optimizar, construir y gestionar 

recintos, espacios e infraestructura, evaluada social, financiera y 

técnicamente, para entregarlos al servicio de la comunidad en 

condiciones aptas para la práctica de la actividad física y el deporte 

todas sus manifestaciones. 

 

Dimensión 1.1: Participación de niñas, niños y jóvenes  

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.1.1    Desarrollar en coordinación con instituciones públicas, programas de desarrollo 

psicomotor para niñas y niños de período inicial parvulario y escolar. 

1.1.2  Promover instancias de participación en competencias deportivas, en coordinación con 

organismos afines en la población escolar de la región de Aysén. 

1.1.3   Promover la mejora de la calidad de la enseñanza de la actividad física y deporte en los 

niveles parvulario y escolar. 

1.1.4   Promover  la ejecución de actividades  de carácter deportivo y físico recreativo para jóvenes 

de la región de Aysén. 

1.1.5 Promover la ejecución de actividades formativas recreativas deportivas, en períodos de 

feriado escolar, con coordinación intersectorial en la región de Aysén. 

 

Dimensión 1.2: Participación de adultos y adultos mayores 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.2.1 Ampliar la oferta de los programas de actividad física y deporte de participación social en 

la población adulta. 

1.2.2 Promover la práctica de actividad física y deporte en el contexto laboral en coordinación 

con instituciones afines al mundo laboral. 

1.2.3 Promover intersectorialmente el desarrollo de deportes y eventos deportivos 

aprovechando el entorno natural de la región. 

1.2.4 Incentivar y promover iniciativas de financiamiento público para favorecer actividades 

físicas y deportivas con población adulta de la región. 



 

 

1.2.5 Promover la práctica deportiva como herramienta de integración para jóvenes en materia 

educativa y laboral. 

1.2.6 Establecer alianzas regionales para implementar programas deportivos recreativos a la 

población privada de libertad. 

 

Dimensión 1.3: Desarrollo del recurso humano 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.3.1 Mejorar capacitación del recurso humano vinculado a la formación de población en edad 

escolar.  

1.3.2 Desarrollar actividades de capacitación del recurso humano a cargo de actividades 

deportivas dirigidas a beneficiarios del área de participación social. 

1.3.3 Desarrollar actividades de capacitación del recurso humano que se desempeña en 

actividades de competencias deportivas en la región. 

1.3.4 Incentivar la formación y capacitación para la dirigencia deportiva en diversas áreas de su 

desempeño.  

1.3.5 Desarrollar actividades de capacitación para mejorar la asociación de Actividad Física y 

Salud a funcionarios de otros servicios públicos y privados. 

1.3.6 Incentivar a centros de educación superior de la región la realización de  acciones de 

formación continua para profesionales y técnicos de la Actividad Física y Deportes. 

1.3.7 Desarrollar actividades de capacitación a formadores que se desempeñan con personas en 

situación de discapacidad. 

 

 

 

Dimensión 1.4: Infraestructura y espacios 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.4.1 Contar con la infraestructura deportiva local, provincial y regional, contemplando criterios 

de diseño pertinentes a la región.  

1.4.2 Diversificar la infraestructura deportiva disponible en las comunas y/o provincias con 

mayores carencias. 

1.4.3 Gestionar en conjunto con las municipalidades un plan de administración y mantención de 

infraestructura deportiva comunal. 



 

 

1.4.4 Disminuir barreras de accesibilidad  física y económica a las instalaciones deportivas de la 

región. 

1.4.5. Generar un modelo de administración de recintos del patrimonio del IND, orientado al 

cumplimiento del propósito de la Política Nacional de Actividad Física y Deporte 

1.4.6 Coordinar con entidades públicas, ciclo vías y/o vías segregadas tanto en rutas de 

conectividad regional, como también las de uso urbano. 

Propósito 2 

Establecer un proceso de promoción de las oportunidades, beneficios y valores de la práctica de 
actividad física y deporte, a nivel local, provincial y regional, fortaleciendo los canales de 
comunicación e información y difusión. 

Tabla 21: Dimensiones correspondientes al Próposito 2 

DIMENSIÓN DESCRIPCIÓN 

2.1 Estudios, 

investigación y ciencias 

Desarrollar y fomentar el conocimiento científico en la práctica de la 

actividad física y el deporte durante todo el curso de vida. 

2.2 Comunicación y 

difusión 

Difundir los valores y beneficios asociados a la práctica de la actividad 

física y el deporte, la ética, el juego limpio y la lucha contra el dopaje. 

Dimensión 2.1: Estudios, investigación y ciencias 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.1.1 Promover el desarrollo del conocimiento científico asociado a la práctica de la Actividad 

Física y deporte en la región de Aysén. 

2.1.2 Generar un fondo regional para el desarrollo de estudios e investigaciones asociados a la 

práctica de Actividad Física y Deportes. 

2.1.3 Establecer un sistema de seguimiento y evaluación permanente de resultados e impacto de 

la práctica de la actividad física y el deporte en la región de Aysén. 

2.1.4 Desarrollar e implementar en la región un sistema de mediciones y estudios de base de 

información sobre la práctica, hábitos e intereses en actividad física y deporte de la población. 

 

Dimensión 2.2: Comunicación y difusión 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.2.1 Desarrollar estrategias comunicacionales con pertinencia territorial, de promoción y 

difusión de la oferta de actividad física y deporte y respecto de sus beneficios y valores. 

2.2.2 Mejorar la comunicación y la presencia del MINDEP en el nivel local, manteniendo una 

coordinación permanente con las Municipalidades y las organizaciones deportivas de las 

comunas.  



 

 

2.2.3 Generar instancias y espacios formales para el reconocimiento a deportistas y 

organizaciones deportivas destacadas de la región, que resalten y difundan los valores de la 

práctica de actividad física y deporte. 

2.2.4 Divulgar los resultados de los estudios del conocimiento científico relacionados a la 

Actividad Física y Deporte. 

2.2.5 Promover los derechos y responsabilidades que conllevan la práctica de la actividad física 

y deportiva. 

Propósito 3 

Fortalecer y promover la corresponsabilidad de la participación de la población y el liderazgo en el 
desarrollo de actividad física y deporte, a nivel local, provincial y regional, incentivando la 
vinculación y la asociatividad de los actores públicos y privados. 

 
Tabla 22: Dimensiones correspondientes al Próposito 3 

DIMENSIÓN DESCRIPCIÓN 

3.1 Asociatividad 

Potenciar las capacidades, competencias y liderazgo directivo y 

organizacional para promover la asociatividad y las buenas prácticas en 

la gestión de las organizaciones deportivas. 

3.2 Participación 

ciudadana 

Implementar los mecanismos formales de participación ciudadana en el 

diseño, seguimiento y evaluación de planes y programas en 

corresponsabilidad con la población. 

3.3 Fomento 

Identificar, coordinar, mejorar y generar nuevas fuentes de 

financiamiento para el deporte y la actividad física mediante acciones 

que articulen diferentes instrumentos a nivel regional, local y sectorial. 

3.4 Institucionalidad 

Modernizar la institucionalidad deportiva para fomentar el trabajo 

articulado y específico en el desarrollo de la actividad física y el deporte 

a nivel local, regional, nacional e internacional. 

3.5 Intersectorialidad 

Articular el trabajo entre organismos públicos y privados, nacionales e 

internacionales, a nivel local, regional y central, que potencien las 

estrategias conjuntas en el ámbito de la actividad física y el deporte. 

3.6 Marco normativo 

Desarrollar un marco legal y normativo que facilite el acceso y el ejercicio 

del derecho a la práctica de actividad física y deporte de forma individual 

y/o colectiva de las personas. 

 

 

 



 

 

Dimensión 3.1: Asociatividad 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.1.1 Asesorar técnicamente a organizaciones deportivas mediante coordinaciones público-

privadas. 

3.1.2 Fortalecer la relación de las  organizaciones deportivas con la institucionalidad del sector. 

3.1.3 Fortalecer la asociatividad deportiva para el desarrollo de la actividad física y deporte en la 

región. 

3.1.4 Fomentar que las organizaciones deportivas de la región, desarrollen su gestión basados en 

los principios de gestión con calidad y transparencia. 

3.1.5 Fortalecer la asociatividad de gestores que intervienen directamente en el desarrollo de 

actividades físicas y deportivas. 

3.1.6  Fortalecer la gestión de organizaciones regionales del sector federado y no federado, 

mediante la asistencia técnica permanente del MINDEP. 

 

Dimensión 3.2: Participación ciudadana 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.2.1 Promover  la participación ciudadana para el desarrollo de la actividad física y Deporte 

 

Dimensión: 3.3: Fomento 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.3.1 Facilitar el acceso a las organizaciones deportivas y otras instituciones,  a los instrumentos 

de fomento de la Ley del Deporte de la región y otras fuentes de financiamiento. 

3.3.2 Establecer líneas de financiamiento de los instrumentos de Fomento de la Ley del Deporte 

y otras fuentes de financiamiento con criterios de elegibilidad regionales. 

3.3.3 Ampliar la fiscalización de los programas y proyectos deportivos ejecutados con recursos 

gubernamentales. 

3.3.4 Promover y articular programas y proyectos deportivos, instando a las empresas privadas a 

colaborar en el marco de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), de manera tal de 

complementar recursos destinados al deporte y la actividad física en las comunas de la región. 

3.3.5 Establecer estímulos o reconocimientos regionales al mérito en la gestión de organizaciones 

deportivas, promoviendo mejores condiciones para la continuidad de proyectos. 

 



 

 

Dimensión 3.4: Institucionalidad 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.4.1 Promover la  generación de políticas y/o planes deportivos y de actividad física en el nivel 

comunal. 

3.4.2 Apoyar la creación de oficinas municipales de deportes y fortalecimiento de las ya 

existentes. 

 

Dimesión 3.5: Intersectorialidad 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.5.1 Promover la coordinación entre actores públicos y privados con injerencia en  materia 

deportiva y actividad física. 

3.5.2. Promover coordinación con entidades públicas y privadas, para la mantención, 

administración y operación de recintos e infraestructura deportiva. 

3.5.3 Contribuir con instituciones públicas y privadas a la prevención en el consumo de drogas, 

alcohol y tabaco. 

 

Dimensión 3.6: Marco Normativo 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.6.1 Promover en la región y facilitar el establecimiento legal e institucional del Sistema Regional 

de Actividad Física y Deporte. 

3.6.2 Diseñar una propuesta de estrategia para el perfeccionamiento y fortalecimiento de las 

bases de las Organizaciones Deportivas. 

3.6.3 Desarrollar propuestas regionales,  para la formulación de un marco regulatorio nacional a 

los deportistas de rendimiento, que residen en la región. 

3.6.4 Diseñar propuestas regionales para el perfeccionamiento del marco legal y reglamentario 

de los instrumentos de fomento deportivo. 

Propósito 4 

Posicionar y promover a la región de Aysén en el contexto nacional e internacional como una región 
que aporta talentos deportivos en disciplinas relevantes para la región, a través de un proceso de 
formación y perfeccionamiento de la práctica deportiva convencional y paralímpica. 



 

 

DIMENSIÓN DESCRIPCIÓN 

4.1 Detección y 

formación deportiva 

Desarrollar una base deportiva mediante la formación y detección de 

talentos deportivos para el alto rendimiento convencional y paralímpico. 

4.2 Sistemas de 

competición 

Promover la organización articulada de competencias deportivas en el 

ámbito educacional, federado y todo competidor, nacional e 

internacional, asegurando la participación regular y sistemática de los 

deportistas. 

4.3 Preparación y 

participación 

Velar porque los deportistas de rendimiento desarrollen 

adecuadamente sus procesos de preparación y participación en 

competencias y eventos deportivos nacionales e internacionales, 

apoyados técnicamente por equipos multidisciplinarios de las ciencias 

del deporte. 

4.4 Protección Integral 

al deportista 

Mejorar los incentivos, seguridad social, de salud y compatibilidad de 

estudios del deportista de rendimiento, para que permitan su 

mantención en el circuito deportivo y su inserción en el mundo laboral 

con posterioridad a su carrera deportiva. 

 

Dimensión 4.1: Detección y formación deportiva 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.1.1 Apoyar financieramente a deportistas destacados y de proyección de la región, para 

solventar gastos en su formación y participación en competencias regionales, nacionales e 

internacionales. 

4.1.2  Desarrollar un programa de formación y seguimiento de apoyo a deportistas regionales de 

rendimiento. 

4.1.3 Revisar de manera continua los criterios de ingreso de disciplinas deportivas y deportistas 

de proyección a los programas de Entrenamiento Regional. 

 Dimensión 4.2: Sistemas de competición 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.2.1 Generar oportunidades de participación de los estudiantes en competencias deportivas, que 

permitan la identificación del talento deportivo y deportistas de proyección. 

4.2.2 Aumentar la continuidad de las competencias deportivas de carácter selectivo a nivel 

comunal, provincial y regional. 

4.2.3 Impulsar la formación de Comisiones Técnicas por disciplinas de aquellos deportes que 

conforman seleccionados regionales. 

 



 

 

Dimensión 4.3: Preparación y participación 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.3.1 Promover la implementación de centros de entrenamientos de rendimiento a nivel Comunal 

y/o Provincial, que incluyan básicamente aquellos deportes relevantes para su localidad. 

4.3.2 Generar vínculos y convenios con regiones y entidades Internacionales para el intercambio 

deportivo. 

4.3.3 Implementar el uso y conocimiento técnico-metodológico para mejorar el rendimiento de 

deportistas de la región. 

 

Dimensión 4.4: Protección Integral al Deportista 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.4.1 Articular y gestionar financiamiento de apoyo a las actividades y recursos requeridos por 

los deportistas de rendimiento de la región. 

4.4.2 Promover redes de apoyo público y privado para el deportista del sector rendimiento, 

especialmente en aquellos deportes relevantes y de proyección en la región. 

4.4.3 Articular programas de apoyo para el desarrollo de la protección social del deportista de 

rendimiento, complementando beneficios y financiamiento público y privado. 

4.4.4 Desarrollar e implementar programas, que apoyen a la inserción social, educacional y 

laboral del deportista durante y pos carrera deportiva. 

4.4.5 Establecer a nivel regional requisitos de entrada y salida del alto rendimiento, con los 

correspondientes apoyos. 

 

Seguimiento y evaluación de la Política Regional de Actividad Física y Deporte. 

Para velar por la concreción de cada uno de los propósitos y líneas de acción de la Política Regional 

de, le corresponde al Ministerio del Deporte, a través de su Secretaría Regional Ministerial, liderar 

la elaboración e implementación de un sistema de seguimiento y evaluación que contemple 

indicadores y metas anuales que permitan monitorear el estado de cumplimiento de cada uno de 

los compromisos programados en el corto, mediano y largo plazo. 

 

La evaluación global de la Política de Actividad Física y Deporte 2016-2025, Región de Aysén, se 

realizará cada cinco años a través de la participación del Directivo Regional conformado al inicio del 

proceso, lo que refuerza el carácter intersectorial de esta política, tanto en el diseño como en el 

seguimiento y la evaluación de su impacto.  

 



 

 

Esta evaluación considerará factores sociales, políticos, deportivos, naturales y otros, que 

eventualmente puedan alterar el contexto en la cual se implementa, reorientando las prioridades 

de la misma en función de potenciales nuevos escenarios. 

 

Todo lo anterior refuerza el carácter intersectorial de esta Política Regional, tanto en el diseño como 

en el seguimiento y la evaluación de su impacto. 

Entre las acciones que se llevaran a cabo, se encuentran las siguientes: 

Á Desarrollo de un Plan Estratégico Regional y Planes Comunales que den cuenta de acciones 

específicas asociadas a responsables, plazos, indicadores de cumplimiento y medios de 

verificación con un horizonte temporal de diez años. 

Á Evaluaciones y estudios que permitan realizar los ajustes y el rediseño permanente de esta 

Política Regional. 

CAPÍTULO VII: Modelo de Desarrollo de la Actividad Física y Deporte 

La Política de Actividad Física y Deporte 2016-2025, región de Aysén, recoge el modelo de desarrollo 

país, el cual articula sus principales propósitos y líneas de acción en coherencia con la Política 

Nacional, el cual orientará el diseño, formulación, seguimiento y evaluación de planes y programas 

sociales, integradores, que puedan provocar en la población una mayor adhesión a la práctica 

sistemática y regular, aportando el bienestar personal y social que la comunidad requiere. 

Esquema 1: Modelo de Desarrollo de la Actividad Física y el deporte. 

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016-2025 



 

 

CAPÍTULO VIII: Sistema de Actividad Física y Deporte 

Con el propósito de lograr un efectivo alcance territorial del fomento de la práctica y el progreso de 

la actividad física y el deporte en el conjunto de la población nacional, el Ministerio del Deporte será 

el responsable de articular el desarrollo del “Sistema Nacional de Actividad Física y Deporte”, el cual 

implica necesariamente actuar en coordinación con un amplio conjunto de actores tanto públicos 

como privados, lo que permitirá integrar esfuerzos y establecer canales de comunicación, definir 

roles y consensuar estrategias que posibiliten la materialización de tareas conjuntas orientadas a 

potenciar la acción de cada uno de ellos y del sistema en su conjunto. Lo anterior, con la intención 

de dirigir y dar coherencia a las distintas acciones para conseguir objetivos comunes de corto, 

mediano y largo plazo. 

Para ello, se establecerá y articulará un Sistema Regional de Actividad Física y Deporte con el 

propósito de conferir un verdadero significado y alcance a la descentralización territorial del 

fomento de la actividad física y deportiva, y de brindar reales posibilidades de desarrollo a las 

potencialidades específicas de cada región. Estos sistemas de base regional deben actuar en sintonía 

con las directrices del Sistema Nacional, pero con una mirada estratégica enfocada en las 

necesidades, particularidades, fortalezas y debilidades respectivas de nuestra región, así como de 

sus recursos humanos, económicos e institucionales. 

Esquema 2: Niveles territoriales del Sistema de Actividad Física y Deporte 

 

Fuente: Ministerio del Deporte. Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016-2025 

El Sistema Regional de Actividad Física y Deporte será establecido y articulado bajo el liderazgo de 

las Secretarias Regionales Ministeriales del Deporte y se integrará con la participación de los 

gobiernos regionales, seremis de ministerios integrados al sistema nacional y sus respectivos 



 

 

servicios públicos, organizaciones deportivas relevantes de la región, instituciones de educación 

superior, gobernaciones, municipios y empresas con asiento en la región. 

El objetivo del Sistema Regional de Actividad Física y Deporte, es articular los esfuerzos y recursos 

de los diversos actores deportivos de la región, para lograr una mayor coherencia en la 

implementación de las acciones contenidas en la Política Regional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IX: Plan Plurianual Multinivel de Inversiones / Intervención  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │1 

NOMBRE Desarrollo de la educación física en edad preescolar en establecimientos 
educacionales de la Región de Aysén. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Contribuir al desarrollo psicomotor de niños y niñas en edad preescolar y 
escolar, a través de acciones inclusivas, en espacios abiertos y cerrados. 

Objetivos Específicos 1. Aumentar la participación de niños y niñas en edad preescolar y escolar 
en actividades de desarrollo psicomotor 

2. Mejorar el desarrollo psicomotor de niños y niñas en edad preescolar y 
escolar 

3. Implementar acciones de desarrollo psicomotor inclusivos, al aire libre y 
en recintos cerrados 

4. Mejorar las habilidades y competencias de educadores y asistentes de 
párvulos en desarrollo psicomotor 

Metodología Este programa debe ser desarrollado en recintos de educación preescolar 
y escolar tanto públicos como privados. Al cuarto año, el sector 
(EDUCACIÓN) deberá gestionar sus propios recursos y establecer los 
convenios correspondientes. La metodología de trabajo debe basarse en 
el desarrollo del juego para fortalecer e incentivar la práctica sistemática 
de actividad física. 

Unidad Técnica Seremi de Educación 

Alianzas Estratégicas Seremi de Deportes, JUNAEB, JUNJI, Integra, Seremi de Salud, 
MUNICIPIOS, ESTABLECIMIENTOS Y JARDINES INFANTILES PRIVADOS. 

Financiamiento SECTORIAL 

Beneficiarios Niños y NIÑAS. 

Duración 84 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │2 

NOMBRE Promoción de la participación de niños, niñas y jóvenes de escuelas 
urbano/rural de la región de Aysén en actividades de competencias 
deportivas. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Promover la participación de niños, niñas y jóvenes de escuelas 
urbano/rural de la región de Aysén en actividades de competencias 
deportivas. 

Objetivos Específicos 1.- Aumentar la participación de niños/niñas de establecimientos 
educacionales urbano/rurales en competencias deportivas de la región de 
aysén a través de la promoción de actividades deportivas competitivas, 
priorizando actividades a nivel provincial y regional. . 

2.-Mejorar las habilidades bio-psico-sociales de niños/niñas y jóvenes de 
establecimientos educacionales de la región de aysén a través de la 
participación en actividades deportivas competitivas. 

3.-Desarrollar competencias deportivas a nivel de establecimientos 
escolares de la región de aysén, con acento en instancias provinciales y 
regionales. privilegiando las instancias comunales, provinciales y 
regionales, presentes en el sistema nacional de competencias (juegos 
deportivos escolares). 

 

Metodología Las iniciativas de inversión deberían ejecutarse mediante un fondos 
sectoriales y/o convenio de trabajo entre sector deportes (SEREMI 
DEPORTES - IND) y educación, durante el horizonte temporal de la PRAFD. 

Unidad Técnica SEREMI EDUCACIÓN 

Alianzas Estratégicas IND - SEREMI DEPORTES - educación - GORE - salud - JUNAEB 

Financiamiento SECTORIAL 

Beneficiarios Niños, niñas y jóvenes 

Duración 84 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │3 

NOMBRE Promoción para la ejecución de actividades  de carácter deportivo 
recreativo para jóvenes de la región de Aysén. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Promover  la ejecución de actividades  de carácter deportivo recreativas 
para jóvenes de la región de Aysén. 

Objetivos Específicos 1.- Establecer intersectorialmente una agenda de actividades de carácter 
deportivo recreativo para jóvenes de la regiónde Aysén. 

2.- Difundir las actividades a realizarse según calendario establecido en la 
agenda. 

3.- Generar convenios de trabajo y colaboración a nivel comunal, 
provincial y regional para apoyar el desarrollo de actividades de caracter 
deportivo y físico recreativo para jóvenes de la Región de Aysén. 

4.- Establecer un proceso de seguimiento del desarrollo de la agenda de 
actividades. 

5.- SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA  agenda de actividades 
de carácter deportivo recreativa de la región de Aysén. 

6.- Establecer un sistema de evaluación del plan, por parte de los 
beneficiarios directos. 

Metodología La estrategia a ejecutar implica trabajo intersectorial considerando 
distintos niveles territoriales, de tal forma de generar un respaldo 
institucional no solo para la ejecución de las acciones, sino también para 
la difusión de las mismas. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - EDUCACIÓN - GOBERNACIONES - MUNICIPIOS - SALUD - SERNAMEG 
- MIDESO - INJUV 

Financiamiento Sectorial 

Beneficiarios población general 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │4 

NOMBRE Práctica sistemática de actividad física y deportiva en periodos de 
feriado escolar para niños, niñas y jóvenes de escuelas y liceos 
municipales y subvencionados, para la región de Aysén.- 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Contribuir a la práctica sistemática de actividad física y deportiva en 
periodos de feriado escolar de niños, niñas y jóvenes  de la región de 
Aysén.- 

Objetivos Específicos 1.- Fortalecer la participación de niñas, niños y jóvenes de la región de 
Aysén en la práctica sistemática del juego, recreación, actividad física y 
deporte en periodos de feriado escolar. 

2.- Ejecutar acciones de actividad física y deportiva en recintos escolares 
de básica y media de la región de Aysén. 

3.- Difundir las acciones de actividad física y deportes que se realizarán en 
recintos escolares de básica y media de la región de Aysén. 

4.- Establecer un sistema de evaluación del plan, por parte de los 
beneficiarios directos. 

 

Metodología La estrategia a ejecutar implica trabajo intersectorial y convenios de 
colaboración de tal forma de generar un respaldo institucional no solo 
para la ejecución de las acciones, sino también para la difusión de las 
mismas. 

Unidad Técnica SEREMI EDUCACIÓN 

Alianzas Estratégicas IND -  SEREMI DEPORTES - JUNAEB - EDUCACIÓN - MUNICIPIOS - SALUD - 
MIDESO - INJUV 

Financiamiento Sectorial 

Beneficiarios Niños, niñas y jóvenes 

Duración 84 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │5 

NOMBRE PROMOCIÓN de  la práctica sistemática de actividad física y deporte 
orientada a la recreación, el desarrollo integral y la mejorar de la calidad 
de vida de la población adulta y adultos mayores. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Contribuir a la práctica sistemática de actividad física y deportiva de la 
población adulta y adultos mayores de la Región de Aysén. 

Objetivos Específicos 1.- Ampliar la oferta de programas de actividad física y deporte de 
participación social en la población adulta de la región de Aysén. 

2.- Contribuir a mejorar la salud de las personas adultas de la región de 
aysén, controlando sus progresos a partir de la implementación de test. 

3.- Ejecutar acciones para la práctica sistemática de actividad física y 
deportes de participación social de la población adulta de la región de 
Aysén. 

4.- Difundir la oferta de programas de actividad física a la población adulta 
de la región de Aysén. 

Metodología La estrategia a ejecutar implica trabajo intersectorial y convenios de 
colaboración de tal forma de generar un respaldo institucional no solo 
para la ejecución de las acciones y medición de indicadores que permitan 
ver el efecto sobre la salud de las personas, sino también para la difusión 
de las mismas. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - SENAMA - SALUD - MUNICIPIOS - MIDESO 

Financiamiento Sectorial - FNDR 

Beneficiarios población general 

Duración 48 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │6 

NOMBRE PROMOCIÓN de la práctica de la actividad física y el deporte en el 
contexto laboral (público-privado) en coordinación con instituciones 
públicas afines al sector para la REGIÓN DE AYSÉN. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Ciudades de Coyhaique  y Aysén. 

Objetivo General Contribuir a la práctica sistemática de actividad física y deportiva de la 
población adulta en espacios laborales de LA REGIÓN DE AYSÉN. 

Objetivos Específicos 1.- Establecer un programa de trabajo con el intersector, para desarrollar 
acciones conjuntas de promoción y difusión de la prática de sistemática de 
actividad física y deportiva en el contexto laboral. 

2.- Dar a conocer la importancia y el beneficio de la práctica de la 
actividad física y el deporte en el contexto laboral. 

3.- Establecer convenios público - privado, que permitan realizar acciones 
de formación de práctica de actividad física y deportes en contextos 
laborales. 

4.- Difundir la oferta general de programas de actividad física a la 
población adulta de la región de Aysén. 

Metodología La estrategia a ejecutar implica establecer un programa de trabajo o 
agenda de trabajo intersectorial que permita abordar de manera 
integrada las acciones de promoción y difusión. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - SEREMI DEL TRABAJO - CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN - 
CÁMARAS DE COMERCIO - EMPRESAS PÚBLICO/PRIVADAS - SALUD 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios trabajadores 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │7 

NOMBRE PROMOCIÓN de los beneficios y oportunidades del desarrollo de 
actividades físicas y deportivas en contacto con la naturaleza 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Favorecer el desarrollo de actividad física y deportiva de la población en el 
entorno natural de la región de Aysén. 

Objetivos Específicos 1.- Implementar una estrategia comunicacional de promoción del 
desarrollo de actividad física y deportiva aprovechando las condiciones del 
entorno natural de la región de Aysén. 

2.- Generar acciones masivas de actividad física y deportiva para personas 
en distintas locaciones naturales de la región de Aysén. 

3.- Establecer un sistema de evaluación del plan, por parte de los 
beneficiarios directos. 

Metodología La estrategia de trabajo, implica identificar espacios naturales que posean 
condiciones mínimas de seguridad para el desarrollo de distintas 
actividades físicas y deportivas y planificar acciones intersectoriales 
(ESTABLECER LOS CONVENIOS) para el desarrollo de éstas. 

Unidad Técnica IND 

Alianzas Estratégicas SEREMI DE DEPORTES - CONAF - MUNICIPIOS - JUNAEB - SENAMA - INJUV 
- MINEDUC 

Financiamiento SECTORIAL/FNDR 

Beneficiarios población general 

Duración 84 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │8 

NOMBRE Mejoramiento de la calidad de vida de la población privada de libertad 
de la región de Aysén, a través de la práctica sistemática de actividades 
deportivas recreativas. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Comunas de Chile Chico, Coyhaique, Aysén y Cochrane; donde existen 
recintos penitenciarios. 

Objetivo General Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población privada 
de libertad de la región de Aysén, a través de la práctica sistemática de 
actividades deportivas recreativas. 

Objetivos Específicos 1.- Firmar un convenio de trabajo con sectores afines a la temática para el 
compromiso de acciones conjuntas a corto, mediano y largo plazo. 

2.- Definir un plan de trabajo que contemple programas y proyectos a 
corto, mediano y largo plazo. 

3.- Establecer un sistema de seguimiento a la ejecución y cumplimiento 
del plan de trabajo. 

Metodología La estrategia del programa implica la generación de un convenio con el 
intersector para la formulación y ejecución de un plan de trabajo a corto, 
mediano y largo plazo. 

Dicho Plan, significa desarrollar programas deportivos recreativos 
enfocados a la población privada de libertad de la región de Aysén. 

Unidad Técnica IND 

Alianzas Estratégicas SEREMI DE DEPORTES - SEREMI DE JUSTICIA - SENAME - GENDARMERÍA 

Financiamiento SECTORIAL/FNDR 

Beneficiarios población privada de libertad 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │9 

NOMBRE Mejoramiento del recurso humano asociado a la formación deportiva en 
el ámbito educacional; DEPORTE DE PARTICIPACIÓN SOCIAL; DEPORTE 
DE COMPETICIÓN; Y DIRIGENTES DEPORTIVOS, EN LOS ÁMBITOS 
CONVENCIONAL Y PARALÍMPICO. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Contribuir al desarrollo del capital humano asociado a la FORMACIÓN 
DEPORTIVA EN EL ÁMBITO EDUCACIONAL, DEPORTE DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL; DEPORTE DE COMPETICIÓN; Y DIRIGENTES DEPORTIVOS, EN LOS 
ÁMBITOS CONVENCIONAL Y PARALÍMPICO. 

Objetivos Específicos 1.- Identificar brechas asociadas al conocimiento mínimo requerido en 
función de los requerimientos actuales del sector. 

2.- Establecer un plan de trabajo a nivel comunal, provincial y regional. 

3.- Ejecutar el plan de trabajo. 

4.- Definir y ejecutar un proceso de acompañamiento a la puesta en 
práctica de los conocimientos adquiridos por parte de los beneficiarios 
directos del programa. 

5.- Establecer un proceso de seguimiento y monitoreo a la 
ejecución.(Ejecutado por un profesional competente IND o su asesoría) 

6.- Implementar un plan de mejoras, el cual será identificado a partir de la 
implementación del sistema de seguimiento. 

7.- Evaluar, desde los beneficiarios directos, los beneficios y 
cumplimientos de las acciones establecidas en el plan de trabajo. 

8.- Evaluar desde los beneficiarios indirectos (alumnos), la percepción de 
la implementación de modificaciones y mejoras existentes a partir de la 
implementación del segundo año del plan de trabajo. 

Metodología La estrategia debe establecer un plan de trabajo en torno a los 
requerimientos mínimos establecidos a partir del proceso diagnóstico; 
definir un plan de trabajo (capacitación, formación). Definir y ejecutar un 
proceso de acompañamiento a la puesta en práctica de los conocimientos 
adquiridos por parte de los beneficiarios directos del programa. Definir y 
establecer un sistema de evaluación, tanto de los beneficiarios dirtectos e 
indirectos del proyecto. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 



 

 

Alianzas Estratégicas GORE - IND - SEREMI DE EDUCACIÓN - MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE 
Aysén 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios Recursos Humanos asociados 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │10 

NOMBRE Programa de incentivo para instituciones de educación superior en la 
formación continua de profesionales y técnicos del área de desarrollo de 
la actividad física y deportiva de la Región de Aysén. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Potenciar el desarrollo del capital humano de profesionales y técnicos de 
carreras asociadas a la práctica sistemática de la actividad física. 

Objetivos Específicos 1.- Disponer de formación continua para profesionales y técnicos de 
carreras asociadas a la práctica sistemática de la actividad física. 

Metodología 1.- Generar un convenio de trabajo y asistencia técnica entre el sector y 
los establecimientos de educación técnica y superior. 

2.- Definir mallas de estudio que contemplen fortalecer la práctica 
sistemática de actividad física durante todo el curso de la vida de las 
personas, con enfoques inclusivos que además consideren el desarrollo 
del deporte al aire libre (relacionados con el entorno natural del territorio) 
y las disciplinas relevantes para el sector y la comunidad de la región de 
Aysén. 

Unidad Técnica EDUCACIÓN 

Alianzas Estratégicas SEREMI DE DEPORTES - IND 

Financiamiento SECTORIAL 

Beneficiarios Recursos Humanos asociados 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │11 

NOMBRE Proyectos de desarrollo y/o mejoramiento de de infraestructura 
deportiva local, provincial y regional, contemplando criterios de diseño 
pertinentes a la región. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Contar con la infraestructura deportiva local, provincial y regional 
adecuada, contemplando criterios de diseño pertinentes a la región, con 
enfoque inclusivo; según disciplinas relevantes para la comunidad y con 
potencial desarrollo. 

Objetivos Específicos 1.- Realizar un estudio diagnóstico de requerimientos y estado de 
infraestructura regional deportiva en distintos niveles territoriales. 

2.- Determinar la cantidad y tipo de brechas existentes en infraestructura 
deportiva a nivel regional, provincial y comunal. 

3.- Establecer una priorización de brechas a abordar considerando 
criterios objetivos como por ejemplo nivel territorial, nivel de afectación, 
costos, etc. 

4.- Desarrollar proyectos de preinversión para proyectos de construcción, 
reposición, normalización y/o mejoarmiento, según el objetivo 2; 
considerando los criterios de priorización definidos y estableciendo 
horizonte temporal de presentación. 

Metodología La estrategia implica el desarrollo de un estudio diagnóstico intersectorial, 
para determinación de brechas existentes, definición de un plan de 
trabajo PRIORIZADO para presentación de iniciativas de inversión y 
gestión para conseguir financiamiento a las inciativas presentadas 
(deberían ser sectoriales y FNDR) 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - GOBIERNO REGIONAL - MUNICIPIOS - MOP 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios población general 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │12 

NOMBRE Plan de administración y mantención de infraestructura deportiva 
comunal. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Posibilitar el acceso de la población comunal a infraestructura deportiva 
para la práctica sistemática de actividad física y el deporte. 

Objetivos Específicos 1.- Mejorar la gestión de recintos deportivos comunales de la región de 
Aysén. 

2.- Fomentar la corresponsabilidad social y comunitaria en el fomento de 
la práctica sistemática de actividad y deporte en las comunas de la región 
de Aysén. 

3.- Establecer convenios de colaboración entre IND y Municipios para 
mejorar  la administración y mantención de infraestructura deportiva 
comunal. (los convenios deberían tener duración idéntica al horizonte 
temporal de la política) 

Metodología Convenio de Trabajo y Cooperación con municipios de la región de Aysén 
para el desarrollo de Plan de administración y mantención de 
infraestructura deportiva comunal. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - MUNICIPALIDADES - GORE 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios población general 

Duración 24 

Fecha de inicio 2020 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │13 

NOMBRE Ciclovías y/o vías segregadas en rutas de conectividad regional (urbano - 
rural) para la práctica de actividad física en la región de Aysén. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer la participación de la población de la Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de actividad física y durante todo el curso de sus 
vidas, priorizando programas inclusivos que comprendan el deporte al aire 
libre, en consideración de las condiciones naturales de la región, según las 
disciplinas relevantes para la comunidad y con potencial desarrollo. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Ampliar las posibilidades y oportunidades de la población de la región de 
Aysén para el desarrollo de actividad física y deportes. 

Objetivos Específicos 1.- Ejecutar Estudio de levantamiento de necesidades de ciclo vías o vías 
segregadas en rutas de conectividad regional (urbano - rural) para la 
práctica de actividad física en la región de Aysén. 

2.- Identificar brechas de infraestructura existentes a nivel regional, 
provincial y comunal. (priorizar) 

3.- Establecer un plan de acción para el desarrollo de acciones a nivel 
regional, provincial y comunal. (proyectos, montos, horizonte temporal) 

4.- Habilitar espacios e infraestructura pública segregada para la práctica 
de activida física y deportes de la población de la región de Aysén. 

5.- Ejecutar acciones de práctica de actividad física y deportes en 
infraestructura pública habilitada segregada de la región de Aysén. 

Metodología La estrategia metodológica implica: 

Identificar las brechas de infraestructura existentes en distintos niveles 
territoriales, mediante un estudio diagnóstico elaborado por el sector, en 
conjunto con el intersector especializado para acceso universal y enfoque 
de género. 

Elaborar perfiles de proyecto, según metodología de evaluación 
correspondientes para financiamiento de diseño y ejecución. (En los casos 
que corresponda) 

Planificar y ejecutar acciones para la práctica de actividad física y deportes 
en infraestructura y espacios comunitarios -urbano-rural-(competencias, 
eventos masivos, etc.) 

Unidad Técnica MUNICIPIOS 

Alianzas Estratégicas IND - GORE - EDUCACIÓN - MUNICIPIOS - MINVU - VIALIDAD - CONAF 

Financiamiento Mixto (Sectorial y FNDR) 

Beneficiarios población general 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │14 

NOMBRE Fondo concursable regional para el desarrollo de estudios e 
investigaciones asociados a la práctica de Actividad Física y Deportes. 

Lineamiento Estratégico Establecer un proceso de promoción de las oportunidades, beneficios y 
valores de la práctica de actividad física y deporte, a nivel local, provincial 
y regional, fortaleciendo los canales de comunicación e información y 
difusión. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Fomentar el desarrollo de conocimiento científico asociado a la práctica 
sistemática de actividad física y deportes en la región de Aysén. 

Objetivos Específicos 1.- Establecer un fondo concursable a nivel regional para el desarrollo de 
estudios e investigaciones asociados asociados a la práctica de la actividad 
física y deportes. 

2.- Difundir la existencia del fondo a nivel regional y nacional. 

Metodología La estrategia implica gestionar recursos regionales y nacionales y 
establecer convenios intersectoriales para la implementación de un fondo 
concursable para la obtención de información y conocimiento científico 
regional. Por otra parte, se debe formular y ejecutar una estrategia 
comunicacional intersectorial para difusión del fondo concursable a nivel 
regional y nacional. 

Unidad Técnica GOBIERNO REGIONAL 

Alianzas Estratégicas SALUD - CENTROS DE ESTUDIO SUPERIOR - EDUCACIÓN - IND 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios Instituciones y centros de investigación 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │15 

NOMBRE Difusión territorial de derechos, responsablidades, beneficios, valores e 
iniciativas de práctica de actividad física y deportes en la Región de 
Aysén. 

Lineamiento Estratégico Establecer un proceso de promoción de las oportunidades, beneficios y 
valores de la práctica de actividad física y deporte, a nivel local, provincial 
y regional, fortaleciendo los canales de comunicación e información y 
difusión. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Difundir los derechos, responsablidades, beneficios, valores e iniciativas 
de práctica de actividad física y deportes territorialmente en la Región de 
Aysén. 

Objetivos Específicos 1.- Difundir hábitos saludables asociados a la practica de la actividad física 
y cultura deportiva en establecimientos educacionales y comunidad en 
general de la región de Aysén. 

2.- Contribuir  aumentar el número de postulaciones de iniciativas 
asociadas al desarrollo de actividad física y deporte en la región de Aysén.  

3.- Informar a la población de la región de Aysén, de las acciones (talleres 
y programas) llevadas a cabo en todo el territorio. 

 

Metodología Se requiere elaborar una propuesta de trabajo estratégico que implique 
agendar anualmente el total de acciones a desarrollar en la región - 
incluye prinicipales hitos que marquen el inicio, intermedio y cierre del 
proceso- (lugares y fechas) y establecer un plan de medios. Además será 
necesario firmar convenios de colaboración y trabajo con servicios 
pertinentes de forma de incluirlos como parte de la estrategia de 
comunicaciones, a partir de las acciones ejecutadas normalmente por 
ellos. Durante el proceso, deberán llevarse a cabo talleres de difusión y 
capacitación respecto de las distintas fuentes de financiamiento 
existentes a nivel regional y nacional para el fomento de la acividad física y 
el deporte. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - EDUCACIÓN - MINVU - SALUD - JUNAEB - JUNJI - INTEGRA - DIBAM - 
MUNICIPIOS - SEGEGOB - PRIVADOS 

Financiamiento SECTORIAL 

Beneficiarios población general 

Duración 60 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │16 

NOMBRE Reconocimiento a deportistas y organizaciones deportivas destacadas de 
la región, que resalten y difundan los valores de la práctica de actividad 
física y deporte. 

Lineamiento Estratégico Establecer un proceso de promoción de las oportunidades, beneficios y 
valores de la práctica de actividad física y deporte, a nivel local, provincial 
y regional, fortaleciendo los canales de comunicación e información y 
difusión. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Incentivar la práctica de la actividad física y del deporte a través del 
reconocimiento de las distintas las manifestaciones deportivas y los 
deportistas destacados de la región de Aysén (distintas disciplinas y 
acciones asociadas a A.F. y Deporte) 

Objetivos Específicos 1.- Establecer un sistema de reconocimiento de practicantes  de actividad 
física y deportistas destacados sus principales en la región de Aysén (en 
distintos niveles territoriales). 

Metodología La estrategia a desarrollar requiere definir criterios y procesos de 
identificación de manifestaciones de actividad física y deportes y sus 
representantes a destacar en la región. 

Por otra parte el sector deberá gestionar a nivel central y regional los 
recursos necesarios para la gestión y ejecución del proceso - anual. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - MUNICIPIOS - GORE 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios organizaciones deportivas 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │17 

NOMBRE CONTROL Y SEGUIMIENTO Regional de los programas y proyectos 
deportivos ejecutados con recursos FNDR. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer y promover la corresponsabilidad de la participación de la 
población y el liderazgo en el desarrollo de actividad física y deporte, a 
nivel local, provincial y regional, incentivando la vinculación y la 
asociatividad de los actores públicos y privados. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Mejorar EL CONTROL Y SEGUIMIENTO de los programas y proyectos 
deportivos ejecutados con recursos FNDR. 

Objetivos Específicos 1.- CREACIÓN DE UNA UNIDAD TÉCNICA METODOLÓGICA DESTINADA A 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FINANCIADOS CON FONDOS FNDR. 

2.-Profundizar el nivel de evaluación de cumplimiento de los compromisos 
asumidos por programas y proyectos DEPORTIVOS. (recursos entregados a 
entes privados o públicos) FINANCIADOS CON FONDOS FNDR. 

3.- Establecer un nuevo plan de CONTROL Y SEGUIMIENTO regional 
moderno que permita mejorar el proceso en distintos niveles territoriales. 

Metodología  

CREACIÓN DE UNA UNIDAD TÉCNICA METODOLÓGICA DESTINADA A 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FINANCIADOS CON FONDOS FNDR.  

 

Unidad Técnica GOBIERNO REGIONAL 

Alianzas Estratégicas IND - MINDEP 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios Instituciones Públicas y privadas de la región de Aysén. 

Duración 84 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │18 

NOMBRE Promoción para la generación de políticas y/o planes deportivos y de 
actividad física en el nivel comunal. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer y promover la corresponsabilidad de la participación de la 
población y el liderazgo en el desarrollo de actividad física y deporte, a 
nivel local, provincial y regional, incentivando la vinculación y la 
asociatividad de los actores públicos y privados. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Promover la planificación comunal del desarrollo de la actividad física y 
deportiva en la región de Aysén. 

Objetivos Específicos 1.- Asesorar a los municipios de la región de Aysén en planificación 
comunal asociada al establecimiento de programas, proyectos y acciones 
de desarrollo de la práctica de la actividad física y el deporte. 

2.- Fomentar el trabajo articulado en el desarrollo de la actividad física y 
deporte a nivel comunal. 

3.- Incentivar la vinculación y la asociatividad de los actores públicos y 
privados, asociados al desarrollo de la práctica de la actividad física y el 
deporte  nivel comunal. 

Metodología La estrategia de trabajo implica asesoría intersectorial para formular 
políticas (ordenanzas, disposiciones, programas, proyectos y acciones) a 
nivel comunal que fortalezcan y promuevan el desarrollo de la actividad 
física y el deporte en cada territorio. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - MUNICIPIOS REGIÓN DE Aysén  - GORE 

Financiamiento FNDR - MINDEP 

Beneficiarios municipios 

Duración 24 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │19 

NOMBRE Fomento a la creación  y fortalecimiento para oficinas municipales de 
deportes 

Lineamiento Estratégico Fortalecer y promover la corresponsabilidad de la participación de la 
población y el liderazgo en el desarrollo de actividad física y deporte, a 
nivel local, provincial y regional, incentivando la vinculación y la 
asociatividad de los actores públicos y privados. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Promover la creación y fortalecimiento de oficinas municipales de 
deportes. 

Objetivos Específicos Asesorar a los equipos municipales para la creación de la oficina municipal 
de deportes. 

Fomentar la creación de oficinas municipales a través de un fondo 
regional postulable. 

Metodología Para la acción de asesoría, se requiere fortalecer el recurso humano 
municipal (EXISTENTE Y DE FUNCIÓN EXCLUSIVA, O LA CONTRATACIÓN DE 
ÉSTE), mediante metodología de trabajo que permita la entrega de 
información, capacitación, accione de pasantías y apoyo en la formulación 
del programa municipal que estará asociado a dicha oficina. 

Para el fomento, el Gobierno Regional dispondrá de recursos a través de 
un fondo concursable y las acciones de difusión correspondiente. 
(IMPORTANTE: Dicho fondo estará disponible sólo una vez para cada 
municipio y tiene como finalidad el desarrollo de acciones de participación 
comunitaria, adquidisión de activos no financieros y contratación de 
asesorías específicas para capacitación especializada del recurso humano 
a cargo de la oficina y de ejecutar las acciones formuladas a través del 
plan o política, según sea el caso. Los contenidos de la formación deberá 
contemplar como mínimo los valores, enfoques y supuestos que están a la 
base de la política nacional y regional de actividad física y deportes.) 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas SEREMÍA de Salud - IND - Municipios - Seremi de Educación - GORE 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios municipios 

Duración 24 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │20 

NOMBRE Programa intersectorial de prevención del consumo de drogas, alcohol y 
tabaco, entre la población que practica actividad física y deportes en el 
marco de las acciones que ejecuta el sector. 

Lineamiento Estratégico Fortalecer y promover la corresponsabilidad de la participación de la 
población y el liderazgo en el desarrollo de actividad física y deporte, a 
nivel local, provincial y regional, incentivando la vinculación y la 
asociatividad de los actores públicos y privados. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Contribuir a la prevención del consumo de drogas, alcohol y tabaco en la 
población que practica actividad física y deportes. 

Objetivos Específicos Ejecutar acciones en distintos ámbitos territoriales y distintos grupos 
poblacionales que contribuyan a prevenir el consumo de drogas, alcohol y 
tabaco. 

Metodología SENDA deberá trabajar con el intersector una agenda de trabajo 
plurianual (considerando las labores propias de cada sector) de tal forma 
de ejecutar acciones de prevención del consumo de drogas, alcohol y 
tabaco de manera sistemática. 

Unidad Técnica SENDA 

Alianzas Estratégicas Seremi de Deportes - IND - Seremi de Eucación - Seremi de Salud - 
SEGEGOB - Seremi del Trabajo - Municipios 

Financiamiento Sectorial 

Beneficiarios población general 

Duración 60 

Fecha de inicio 2020 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │21 

NOMBRE Identificación de talentos deportivos regionales, para proyectarlos a las 
selecciones regionales y nacionales. 

Lineamiento Estratégico Posicionar y promover a la región de Aysén en el contexto nacional e 
internacional como una región que aporta talentos deportivos en 
disciplinas relevantes para la región, a través de un proceso de formación 
y perfeccionamiento de la práctica deportiva convencional y paralímpica. 

Localización Región de Aysén 

Objetivo General Identificar talentos deportivos a nivel comunal, provincial y regional, para 
proyectarlos a las selecciones regionales y nacionales. 

Objetivos Específicos 1.- Implementar un programa de identificación de talentos deportivos de 
la región de Aysén, que permita la incorporación en selecciones regionales 
y nacionales. 

2.- Identificar y proyectar talentos deportivos en estudiantes que 
participan en competencias en la región de Aysén, en las instancias 
comunal, provincial y regional. 

3.- Difundir el programa de de identificación de talentos deportivos de la 
región de Aysén. 

Metodología Establecer criterios estándar, pero que considere particularidades locales, 
de tal forma de no discriminar por acceso a determinadas condiciones de 
formación deportiva. 

Generar una agenda de trabajo a corto, mediano y largo plazo, que 
contemple etapas posteriores a la detección. 

Implementación del programa de identificación de talentos deportivos y 
deportistas de la región de Aysén de proyección a nivel regional y 
nacional. 

Unidad Técnica IND 

Alianzas Estratégicas IND - Seremi de Educación - Seremía de deportes - JUNAEB - MUNICIPIOS - 
GOBERNACIONES 

Financiamiento IND - MINDEP - FNDR 

Beneficiarios deportistas 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │22 

NOMBRE implementación de centros de entrenamientos de rendimiento a nivel 
Comunal y/o Provincial, que incluyan  aquellos deportes relevantes para 
su localidad. 

Lineamiento Estratégico Posicionar y promover a la región de Aysén en el contexto nacional e 
internacional como una región que aporta talentos deportivos en 
disciplinas relevantes para la región, a través de un proceso de formación 
y perfeccionamiento de la práctica deportiva convencional y paralímpica. 

Localización Localidades de la región de Aysén. 

Objetivo General Implementar centros de entrenamientos de rendimiento a nivel Comunal 
y/o Provincial, que incluyan deportes relevantes para los territorios. 

Objetivos Específicos 1.- Implementar centros de entrenamientos de rendimiento deportivo a 
nivel Comunal y/o Provincial en la región de Aysén. 

2.- Incluir deportes relevantes para las localidades, en acciones regulares a 
desarrollar en centros de entrenamiento provinciales y/o comunales. 

Metodología Diagnóstico desarollo deportivo local. 

Diagnóstico de Capital Humano, instalaciones, locaciones y equipamiento. 

Implementación del modelo CER, considerando las áreas administrativas, 
metodológicas, equipo multidisciplinario, seguro médico, etc. 

Unidad Técnica IND 

Alianzas Estratégicas GORE - Seremi de Desarrollo Social - MINDEP - Municipios - 
Gobernaciones - Asociaciones y Clubes Federados 

Financiamiento FNDR 

Beneficiarios población localidades aisladas 

Duración 36 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │23 

NOMBRE Convenio de intercambio Deportivo regional e internacional 

Lineamiento Estratégico Posicionar y promover a la región de Aysén en el contexto nacional e 
internacional como una región que aporta talentos deportivos en 
disciplinas relevantes para la región, a través de un proceso de formación 
y perfeccionamiento de la práctica deportiva convencional y paralímpica. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Identificar talentos deportivos a nivel comunal, provincial y regional, para 
proyectarlos a las selecciones regionales y nacionales. 

Objetivos Específicos 1.- Establecer redes de cooperación e intercambio con países para el 
desarrollo y participación en competencias y eventos deportivos a nivel 
regional, nacional e internacional. 

2.- Contribuir a posicionar a la región de Aysén en el contexto nacional e 
internacional como aporte de talentos deportivos en disciplinas relevantes 
locales. 

Metodología Identificar nivel de desarrollo de competencias deportivas y preparación 
de talentos deportivos de rendimiento en distintos paises y priorizar 
aquellos que representen el nivel óptimo pretendido alcanzar por el país y 
la región con el fin de inciar gestiones para establecimiento de convenios 
y/o acuerdos de trabajo e intercambio. 

Unidad Técnica GORE AYSÉN_URAI 

Alianzas Estratégicas Seremi de Deportes - IND 

Financiamiento  

Beneficiarios Recursos Humanos asociados 

Duración 72 

Fecha de inicio 2019 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │24 

NOMBRE Proyecto de intercambio de talentos deportivos interregionales. 

Lineamiento Estratégico Posicionar y promover a la región de Aysén en el contexto nacional e 
internacional como una región que aporta talentos deportivos en 
disciplinas relevantes para la región, a través de un proceso de formación 
y perfeccionamiento de la práctica deportiva convencional y paralímpica. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Contribuir a mejorar el capital social, humano y habilidades específicas 
para competencia de los deportistas de rendimiento regionales de la 
región de Aysén. 

Objetivos Específicos 1.- Colaborar con que los deportistas de rendimiento regionales, 
desarrollen adecuadamente sus procesos de preparación y participación 
en competencias y eventos deportivos interregionales. 

2.- Financiar la participación de talentos deportivos de rendimiento en 
competencias y eventos deportivos interegionales. 

Metodología La región de Aysén, deberá generar una agenda de trabajo conjunta con 
otras regiones, en función de las distintas actividades asociadas a 
competencias y eventos deportivos, gestionando recursos públicos y 
privados para permitir la participación de talentos deportivos de 
rendimiento en dichas instancias. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas IND - Municipios - Sector Privado (sponsors u otro) 

Financiamiento Mixto (público - privado) 

Beneficiarios deportistas 

Duración 60 

Fecha de inicio 2020 



  

 

 

 

 

PLAN DE ACCIÓN 

INICIATIVA │25 

NOMBRE Programa de Inserción social para deportistas de rendimiento de la 
Región de Aysén. 

Lineamiento Estratégico Posicionar y promover a la región de Aysén en el contexto nacional e 
internacional como una región que aporta talentos deportivos en 
disciplinas relevantes para la región, a través de un proceso de formación 
y perfeccionamiento de la práctica deportiva convencional y paralímpica. 

Localización Región de Aysén. 

Objetivo General Apoyo al desarrollo integral del deportista de rendimiento regional. 

Objetivos Específicos 1.- Contribuir a la inserción educacional de los deportistas de rendimiento 
regional durante su vida deportiva y posterior a ella. 

2.- Facilitar el proceso de culminación de estudios para deportistas de 
rendimiento regional, durante su vida deportiva y posterior a ella. 

3.- Generar un proceso de intermediación laboral para apoyar la 
incoporación al mundo del trabajo de los deportistas de rendicmiento 
regional, posterior a su vida deportiva. 

4.- Posibilitar la inserción de deportistas de rendimiento regional a 
instancias comunitarias, sociales y culturales durante y posterior a su vida 
deportiva. 

Metodología La estrategia implica identificar los requerimientos formales e informales 
para el desarrollo de programas de trabajo individuales y colectivos que 
permitan generar acciones asociadas a la incorporación social, 
educacional y laboral de los deportistas de rendimiento regional. Lo 
anterior, requerirá establecer equipos de trabajo con competencias en las 
materias referidas de tal forma de contribuir a la mediación entre el 
deportista y la oferta de cada sector público, además de la vinculación con 
el sector privado o instrumentos de fomento, en el caso de que 
laboralmente, la persona tener un desenlace dependiente o 
independiente. 

Unidad Técnica SEREMI DEPORTES 

Alianzas Estratégicas GORE - IND - Servicios de fomento - Seremi de Educación - Servicios 
públicos vinculados al desarrollo social - CASAS DE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS 

Financiamiento Mixto (sectorial y/o fndr y/o privado) 

Beneficiarios deportistas 

Duración 72 

Fecha de inicio 2019 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO X: Sistema de seguimiento  
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NOMBRE DE LOS 

OBJETIVOS 
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INDICADOR Y 

META 
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INDICADOR 

DESCRIPCIÓN 
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LÍNEA BASE 
AL AÑO DE 
APROBACIÓ

N 2016 

META 
INTERMEDIA  

(Año 
2020) 

META 
FINAL 
(Año 
2025) 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

(FUENTE) 
SUPUESTOS 

FI
N

 

Facilitar el acceso equitativo de la población a derechos sociales, permitiendo el mejoramiento integral de su calidad de vida y contribuyendo a la reducción de los niveles de pobreza multidimensional 

P
R

O
P

Ó
SI

TO
 U

 O
B

JE
TI

V
O

 G
EN

ER
A

L 

La práctica sistemática 
de la actividad física y 
el deporte es 
incentivada en sus 
diversas 
manifestaciones y 
durante todo el curso 
de vida, para el 
desarrollo integral de 
la población regional. 

Al año 2025 se 
reduce la 
población adulta 
masculina 
sedentaria de un 
68,5% a una 60% 

Proporción de la 
población 
masculina adulta 
que es 
sedentaria en la 
región de Aysén 

Porcentaje 
de hombres 
adultos 
sedentarios 
en la región 
de Aysén 

Número de 
hombres 
adultos 

sedentarios 
x 100/ 

Número de 
hombres 
totales 

Bienal 68,50% 65,08% 58,23% 1.- Encuesta 
de Hábito de 
Actividad 
Física y 
Deportes en la 
población de 
18 años y más 
del ministerio 
del deporte. 
(Componente 
regional) 

1) La población masculina de la región 
ha incorporado como proceso 
sistemático la práctica de educación 
física y el deporte. 
2) Las condiciones climáticas 
posibilitan la realización sistemática de 
actividad física y deporte en la región. 
3) La institucionalidad pública 
mantiene estrategias de hábitos de 
vida saludables con perspectiva 
intersectorial. 

Al año 2025 se 
reduce la 
población adulta 
femenina 
sedentaria de un 
82,7% a un 70% 

Proporción de la 
población 
femenina adulta 
que es 
sedentarias en 
la región de 
Aysén 

Porcentaje 
de mujeres 
adultas 
sedentarias 
en la región 
de Aysén 

Número de 
mujeres 
adultas 

sedentarias 
x 100/ 

Número de 
mujeres 
totales 

Bienal 82,70% 78,57% 70,30% 1.- Encuesta 
de Hábito de 
Actividad 
Física y 
Deportes en la 
población de 
18 años y más 
del ministerio 
del deporte. 
(Componente 
regional) 

1) La población femenina de la región 
ha incorporado como proceso 
sistemático la práctica de educación 
física y el deporte. 
2) Las condiciones climáticas 
posibilitan la realización sistemática de 
actividad física y deporte en la región. 
3) La institucionalidad pública 
mantiene estrategias de hábitos de 
vida saludables con perspectiva 
intersectorial. 

Al año 2025 se 
reduce la 
población infantil 
masculina con 
obesidad de xx% a 
xx% 

Proporción de 
población 
infantil 
masculina con 
obesidad en la 
región de Aysén 

Porcentaje 
de niños con 
obesidad en 
la región de 
Aysén 

Número de 
niños con 

obesidad x 
100/ 

Número de 
niños totales 

Anual 31,83% 30,24% 27,06% Informe 
MINSAL de 
vigilancia de 
peso en niños 

1) Existe un entorno familiar propicio 
para cambio hacia hábitos saludables. 
2) La institucionalidad pública 
mantiene estrategias de hábitos de 
vida saludables con perspectiva 
intersectorial. 

Al año 2025 se 
reduce la 
población infantil 
femenina con 
obesidad de xx% a 
xx% 

Proporción de 
población 
infantil 
femenina con 
obesidad en la 
región de Aysén 

Porcentaje 
de niñas con 
obesidad en 
la región de 
Aysén 

Número de 
niñas con 

obesidad x 
100/ 

Número de 
niñas totales 

Anual 20,42% 19,40% 17,36% Informe 
MINSAL de 
vigilancia de 
peso en niños 

1) Existe un entorno familiar propicio 
para cambio hacia hábitos saludables. 
2) La institucionalidad pública 
mantiene estrategias de hábitos de 
vida saludables con perspectiva 
intersectorial. 
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Se fortalece la 
participación inclusiva 
de la población de la 
Región de Aysén, en la 
práctica sistemática de 
actividad física y 
durante todo el curso 
de sus vidas, que 
comprendan el 
deporte al aire libre, 
en consideración de 
las condiciones 
naturales de la región 
y según las disciplinas 
relevantes para la 
comunidad y con 
potencial desarrollo. 

Al año 2025 se 
aumenta la 
participación de la 
población adulta 
masculina en la 
práctica 
sistemática de la 
actividad física de 
un 31,5 a 40% 

Proporción de la 
población 
masculina adulta 
que realiza 
actividad física o 
deporte  

Porcentaje 
de hombres 
adultos que 
realizan 
actividad 
física o 
deporte 

Cantidad de 
hombres 
adultos que 
realizan 
actividad 
física y 
deportes al 
año t)*100/ 
Cantidad de 
hombres 
adultos de la 
región de 
Aysén  

Bienal 31,50% 36,23% 37,80% 1.- Encuesta 
de Hábito de 
Actividad 
Física y 
Deportes en la 
población de 
18 años y más 
del ministerio 
del deporte. 

1) El ministerio continúa realizando la 
encuesta cada 2 años y ésta tiene 
representación regional. 
2) Existe interés ministerial en 
promocionar la práctica sistemática de 
actividad física y deporte. 
3) El sector mantiene como principio el 
enfoque inclusivo asociado a la 
práctica sistemática de actividad física 
y deportes. 

Al año 2025 se 
aumenta la 
participación de la 
población adulta 
femenino en la 
práctica 
sistemática de la 
actividad física de 
un 17,3 a 30% 

Proporción de la 
población 
femenina adulta 
que realiza 
actividad física o 
deporte  

Porcentaje 
de mujeres 
adultas que 
realizan 
actividad 
física o 
deporte 

Cantidad de 
hombres 
adultos que 
realizan 
actividad 
física y 
deportes al 
año t)*100/ 
Cantidad de 
hombres 
adultos de la 
región de 
Aysén  

Bienal 17,30% 19,90% 20,76% 1.- Encuesta 
de Hábito de 
Actividad 
Física y 
Deportes en la 
población de 
18 años y más 
del ministerio 
del deporte. 

1) El ministerio continúa realizando la 
encuesta cada 2 años y ésta tiene 
representación regional. 
2) Existe interés ministerial en 
promocionar la práctica sistemática de 
actividad física y deporte. 
3) El sector mantiene como principio el 
enfoque inclusivo asociado a la 
práctica sistemática de actividad física 
y deportes. 

Al año 2025 se 
aumenta la 
proporción de 
programas de 
actividad física y 
deporte que son 
inclusivos 
comunitarios de 
xx% a xx% 

Proporción de 
programas de 
actividad física y 
deporte que son 
inclusivos 
comunitarios 

Porcentaje 
de 
programas 
de actividad 
física y 
deporte que 
cumplen con 
las 
característic
as de ser 
inclusivos 
comunitarios 

Cantidad de 
programas 
implementa
dos al año t 
que 
incorporan 
condición de 
inclusivos-
comunitario
s x100/ 
totalidad de 
programas 
del sector 

Anual 2 4 6 1.- Informe de 
Ejecución de 
Programas de 
IND 

1.- El clima se mantiene estable para 
programar acciones al aire libre por 
temporadas. 
2.-La población de la región de Aysén 
mantiene el interés para participar de 
manera sistemática en programas de 
actividad física y deportes inclusivos al 
aire libre.  



  

 

 

 

 

Al año 2025 se 
aumenta la 
participación de la 
población adulto 
mayor en la 
práctica 
sistemática de la 
actividad física de 
un 9,3 a 20% 

Proporción de la 
población de 
adulto mayor 
que realiza 
actividad física o 
deporte  

Porcentaje 
de adultos 
mayores que 
realizan 
actividad 
física o 
deporte 

Cantidad de 
adultos 
mayores que 
realizan 
actividad 
física y 
deportes al 
año t)*100/ 
Cantidad de 
adultos 
mayores de 
la región de 
Aysén  

Bienal 9,30% 10,70% 11,16% 1.- Encuesta 
de Hábito de 
Actividad 
Física y 
Deportes en la 
población de 
18 años y más 
del ministerio 
del deporte. 

1) La promoción intersectorial de los 
beneficios y valores de la práctica 
sistemática de actividad física y 
deportes, ha sido aceptada, 
comprendida e incorporada en la vida 
diaria de la población regional de 
adultos mayores. 
2) Existe interés del estado para 
desarrollar acciones inclusivas para 
adultos mayores de la región de Aysén. 
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Se promueven 
oportunidades, 
beneficios y valores de 
la práctica de actividad 
física y deporte, a nivel 
local, provincial y 
regional, fortaleciendo 
los canales de 
comunicación e 
información y difusión. 

Al 2025 aumenta 
la proporción 
presupuestaria del 
sector regional 
destinada a  
promoción de 
oportunidades, 
beneficios y 
valores de la 
práctica de 
actividad física y 
deporte 

Proporción del 
presupuesto 
sectorial 
regional para 
promoción de 
las 
oportunidades, 
beneficios y 
valores de la 
práctica de 
actividad física y 
deporte 

% de 
recursos 
para 
proyectos 
y/o 
programas 
de estudios y 
mediciones 
de 
promoción e 
impacto de 
la actividad 
física. 

(Cantidad de 
recursos 
destinados a 
proyectos y 
estudios de 
promoción y  
mediciones 
al año 
t)*100/Total 
de recursos 
destinados a 
proyectos 
deportivos 
en la región. 

Anual 0 1% 2% 1.- Informe de 
ejecución 
presupuestaria 
del sector y 
FNDR deporte.    
2.- 
Verificadores 
asociados a 
acciones del 
sector e 
intersector. 

Los resultados de estudios e 
investigaciones, validan la práctica 
sistemática de actividad física y 
deportes en la región de Aysén. 
2.- El mensaje de beneficios y valores 
es comprendido por la población de la 
región de Aysén. 



  

 

 

 

 

Al 2025 existen 
programas 
radiales de 
promoción de 
oportunidades, 
beneficios y 
valores de la 
práctica de 
actividad física y 
deporte, a nivel 
local, provincial y 
regional, en 
periodicidad diaria 
y horario punta 

Proporción de 
actividades 
dedicadas a 
promoción de 
las 
oportunidades, 
beneficios y 
valores de la 
práctica de 
actividad física y 
deporte 

% de 
aumento 
actividades 
de 
promoción 
de 
oportunidad
es, 
beneficios y 
valores de la 
práctica de 
actividad 
física y 
deporte, a 
nivel local, 
provincial y 
regional 
respecto del 
año base 

Cantidad de 
actividades 
de 
Promoción 
de las 
oportunidad
es, 
beneficios y 
valores de la 
práctica de 
actividad 
física y 
deporte, a 
nivel local, 
provincial y 
regional * 
100/ total de 
actividades 
desarrollada
s por el 
sector y el 
intersector 
asociadas a 
actividad 
física y 
deportes al 
año t 

Anual 0 3 6 1.- Plan de 
gestión de 
medios 
regionales 
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Se fortalece la 
corresponsabilidad de 
la participación de la 
población y el 
liderazgo en el 
desarrollo de actividad 
física y deporte, a nivel 
local, provincial y 
regional, incentivando 
la vinculación y la 
asociatividad de los 

Al 2025 aumenta 
la cantidad de 
organizaciones 
deportivas 
vigentes acceden 
a beneficios del 
sector 

Proporción de 
organizaciones 
deportivas 
vigentes que 
acceden a 
beneficios de 
proyectos y 
programas de 
actividad física y 
deporte  

% de 
organizacion
es 
deportivas 
con vigencia 
que acceden 
beneficios 
del sector 

(Cantidad de 
OODD que 
acceden a 
beneficios 
proyectos y 
programas 
IND en año 
t)*100/ 
Total de 
OODD 
habilitadas 
en la región 

Bienal 34% 42,50% 44,20% 1.- Informe de 
RNOD (IND) 

La asociatividad de organizaciones 
asociadas al deporte y la actividad 
física, favorece la práctica sistemática 
de ambas actividades en la región de 
Aysén. 



  

 

 

 

 

actores públicos y 
privados. 

Al 2025 el 100% 
instrumentos de 
fomento a la 
actividad física y 
deporte han sido 
reformados 
corresponsableme
nte entre el 
Estado y la 
ciudadanía 

Proporción de 
instrumentos de 
fomento a la 
actividad física y 
deporte  que 
han sido 
reformados 
corresponsable
mente entre el 
Estado y la 
ciudadanía 

% aumento 
instrumento
s de 
fomento a la 
Actividad 
Física y 
Deporte en 
la región 

(Cantidad de 
instrumento
s de 
fomento 
deportivos 
en año 
x)*100 Total 
de 
instrumento
s vigentes 

Cuatrianual 0% 25% 100% 1.- Informe de 
registro de 
instrumentos 
provisto por el 
sector. 

Al 2025 al 100% 
de las comunas, 
cuentan con 
oficinas 
municipales de 
deporte 
operativas y 
planes deportivos 
elaborados. 

Proporción de 
comunas con 
oficinas 
municipales de 
deporte 
operativas y 
planes 
deportivos 
elaborados. 

% de 
Oficinas 
Municipales 
de deportes 
en la región 

(Cantidad de 
Ofic. Mun. 
De deportes 
operativas 
con planes 
deportivos 
comunales 
en la región 
al año 
t)*100/Total 
de 
municipios 
sin oficina 
municipal 
operando 

Anual 0 40% 100% 1.- Informe de 
registro de 
instalación de 
Oficinas 
Municipales 
con planes 
deportivos 
comunales 

Al 2025 el 75% 
organizaciones 
deportivas 
vigentes cuentan 
con planes de 
trabajo para sus 
deportistas, 
elaborados en 
conjunto con los 
municipios 

Proporción de 
organizaciones 
deportivas 
vigentes que 
cuentan con 
planes de 
trabajo para sus 
deportistas, 
elaborados en 
conjunto con los 
municipios. 

% de OODD 
vigentes con 
Planes de 
trabajo 
elaborados 
de deportes 
en la región 

Cantidad de 
OODD 
vigentes con 
planes de 
trabajo para 
sus 
deportistas 
elaborados 
con 
municipios 
al año t) x 
100/Total de 
OODD 
vigentes 

Anual 0 40% 100% 1.- Informe de 
registro de 
instalación de 
Oficinas 
Municipales 
con planes 
deportivos 
comunales. 



  

 

 

 

 

Al 2025 se ha 
cumplido con el 
100% de los 
acuerdos 
comprometidos 
por año 

Proporción de 
los acuerdos 
emanados de 
diálogos 
ciudadanos que 
son cumplidos 

% de 
acuerdos 
cumplidos 

Número de 
acuerdos 
cumplidos x 
100 / 
Número 
total de 
acuerdos 
establecidos 
al año t 

Anual 0 100% 100% 1.- Convenios 
firmados. 
2.- Actas de 
reuniones. 
3.- Cantidad de 
acuerdos 
logrados. 
4.- 
Seguimiento a 
los acuerdos 
generados. 
5.- 
Cumplimiento 
de los 
acuerdos 
establecidos 
en cantidad y 
tiempo. 

Al 2025 se ha 
aumentado en un 
30% la cantidad de 
participantes a los 
diálogos 
ciudadanos. 

Proporción de 
participantes de 
en diálogos 
ciudadanos que 
son 
representativos 
del público 
objetivo (niños, 
niñas, hombres, 
mujeres, adultos 
mayores, 
discapacitados) 

Aumento de 
cantidad de 
asistentes a 
los diálogos 
ciudadanos. 

Cantidad de 
participantes 
en los 
diálogos 
ciudadanos 
convocados 
por el sector 
al año 
t*100/ total 
de personas 
convocadas 
a los 
diálogos. 

Anual s/i Aumento 
del 15% de 
participant

es 
asistentes 

a los 
diálogos. 

Aument
o de 

30% de 
particip
antes 

asistent
es a los 
diálogos

. 

1.- Planillas de 
asistencia y 
registros de 
actividades. 
2.- Documento 
con resultado 
de los 
diálogos. 
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Deportistas de la 
región de Aysén son 
promovidos en el 
contexto nacional 
como talentos 
deportivos regionales 
en disciplinas 
relevantes para la 
región 

Al año 2025, se 
logra aumentar en 
15% la cantidad de 
deportistas 
regionales como 
candidatos a ser a 
selecciones 
nacionales 

Proporción de 
deportistas 
seleccionados 
regionales que 
logran 
incorporarse a la 
selección 
nacional de su 
disciplina. 

% de 
deportistas 
incorporado
s a procesos 
selectivos 
nacionales 

(Cantidad de 
deportistas 
incorporado
s a 
selecciones 
nacionales 
en año 
t)*100/ 
cantidad de 
deportistas 
participantes 
en procesos 
selectivos 
nacionales 

Bienal 4 8 12 Registro de 
deportistas en 
disciplinas 
selectivas de la 
región y 
nacionales 

1) Existen procesos nacionales de 
selección de talentos deportivos. 
2) Los planes de desarrollo y 
entrenamiento, mejoran de manera 
efectiva los procesos de práctica 
deportiva. 
3) El presupuesto nacional se mantiene 
estable.  



  

 

 

 

 

Al año 2025, se 
aumentar en 15% 
la cantidad de 
deportistas 
regionales 
candidatos a ser a 
seleccionados 
regionales 

Proporción de 
deportistas 
regionales en 
proceso de 
incorporación a 
la selección 
regional de su 
disciplina que 
logran 
incorporarse a 
ella. 

% de 
deportistas 
incorporado
s a procesos 
selectivos 
regionales. 

(Cantidad de 
deportistas 
incorporado
s a 
selecciones 
regionales  
en año 
t)*100/ 
cantidad de 
deportistas 
participantes 
en procesos 
selectivos 
regionales. 

Bienal s/i Aumentar 
en un 5%  

Aument
ar en un 

15%  

Registro de 
deportistas en 
disciplinas 
selectivas de la 
región 

Al año 2025, el 
100% de las 
disciplinas 
deportivas, cuentan 
con plan de 
desarrollo y 
entrenamiento. 

Proporción de 
disciplinas 
deportivas 
(convencional y 
paralímpica) con 
planes de 
desarrollo y 
entrenamiento 
del total de 
disciplinas que 
participan en 
competencias 
nacionales 

% de 
disciplinas 
con planes de 
desarrollo y 
entrenamient
o. 

N° de 
disciplinas 
con planes de 
desarrollo y 
entrenamient
o en año t) x 
100 / 
cantidad de 
disciplinas 
deportivas 
que 
participan en 
competencias 
nacionales. 

Anual 0 50% 100% Planes de 
desarrollo anual 
por disciplina 
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